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SIGLO MÉDICO
RESUMEN
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Anuncios.

B O L E T IN  DE L A  S E M A N A

V L o s  en ferm os ilustres y  sus m édicos.

.L a  penuria de temas profesionales y  de aconteci- 
'ínieutos científicos dignos de ser com entados, con­
tinúa dejándose sentir, en m ayor grado, sj cabe, 
que en los meses anteriores, en estos días de fies­
tas familiares y  de forzada ó voluntaria holgan­
za de centros, Sociedades y  todo linaje de inicia­
tivas. Solamente en los periódicos de noticias he­
mos visto rodar y  reproducirse una que com o á 
médicos pudiera interesarnos, y  aun en tal ó  cual 
otro periódico político hem os leído algún artícu­
lo al m ism o asunto referente, y  que, á decir ver­
dad, nos ha producido v iva  contrariedad y  no pe­
queño disgusto. A ludim os á los sueltos en que se 
habla de los disentimientos surgidos entre los pro­
fesores encargados de la asistencia del presidente 
del Consujo de Ministros, y  á algún artículo de plu­
ma m édica salido, aunque apareciera sin firma, en 
el que, á vuelta de alguna consideración de índole 
general y política sobre la significación y  resultados 
de la enfermedad del Sr. Sagasta, se atacaba dura­
mente la conducta de sus m édicos, calificándoles de 
Ignorantes, y aun apuntándoles el estigma de poco 
morales en su conducta profesional.

Cosa es que, por venir repitiéndose, nos ha pre­
ocupado varias veces, y  que debe llamar la atención 
de los m édicos sensatos este desatinado prurito de 
exhibición y  de notoriedad, qué se desarrolla alrede­
dor de los enferm os que, por su posición social, su 
renombre político ó su fortuna, se pueden llamar 
enfermos notables, aunque por su dolencia m isma 
ño pasen de ser casos vulgarísimos. Se diría que el 
peroné de un presidente del C onsejo, los pulmones 
de un rey, la laringe de uu em perador ó las narices 
de un orador parlamentario, tienen estructura ana­
tómica, relaciones topográficas y  funciones fisiológi­

cas distintas de las de iguales órganos en el resto 
de los mortales, y  que cuando se rom pen ó enfer­
man de cualquier m odo, necesitan para acudir en 
su remedio de procedim ientos estupendos y  nunca 
vistos, con arreglo, no á la índole del caso, sino á la 
im portancia del enferm o socialmente considerado. 
E sto, que sería sencillamente disculpable cuando 
se trata de m édicos m odestos no avezados á ejercer 
en personas de cierta altura social, cuando se trata 
de los príncipes ó  sem i-príncipes de la ciencia, es 
sencillamente cur^i, y  perdonen nuestros lectores, 
en gracia á lo gráfico, lo familiar del adjetivo.

C om o de todo cabe dar explicación, es de creer 
que esta debilidad de hom bres prácticos y  acre­
ditados la tenga; y  con  efecto, se encuentra, si 
no disculpa, atenuación para la crítica del hecho 
en el m areo indudable que produce al m édico 
encargado de un enfermo notable la intervención 
oficiosa de los aduladores, los parásitos, los nece­
sitados y  los entrometidos, que piensan que ha de 
dudarse de su celo , de su adhesión ó  de su grati­
tud, si el uno no acude con  el consejo de un reme­
dio infalible, si el otro no ofrece llevar su médico 
com o se ofrece un sillón de ruedas, y  si el de más 
allá no da su docta opinión, fortificada por lo  oído 
por él com entar á un estudiante de tercer año de 
Medicina, que con él com parte las estrecheces del 
hospedaje. Añádase á esto la im paciente curiosidad, 
representada por la Prensa reporterista, que de una 
entrevista, de una conversación por sorpresa, de 
una pregunta en la antesala ó  de un gesto que cree 
percibir, piensa tener m otivo para consignar actitu­
des, sentar diagnósticos y  pronosticar desenlaces; y  
se tendrá el cuadro aproxim ado de lo que mañana, 
tarde y  noche ocurre en torno de cada enfermo «o- 
tahle, con  molestia de sus m édicos, lesión del decoro 
de todos y  evidente perjuicio del paciente, que siem­
pre resulta asistido con m enos firmeza de con vic­
ción, seguridad de acierto y  tranquilidad de espíii- 
tu, que el últim o enfermo de un hospital ó  de uu 
villorrio. E l cáncer del em perador de Alem ania dió 
m otivo á libros enteros, en que los m édicos ingleses 
y  alemanes se pusieron de oro y  azu l; la enferme­
dad del desventurado D. A lfonso X II  m otivó polé­
micas vivas y  mordaces comentarios. i Tem blem os 
la literatura que ha de desarrollarse sobre el peroné 
roto del Sr. Sagasta, si Dios y  la conciencia de su 
deber no tienen de la m ano á las plumas que se 
preparan!

P e c io  C a k l An .
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REFORMA DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA

La cuestión de reforma de la segunda enseñanza que 
se agita actualmente en las esferas oficiales, envuelve 
otra de grande importancia para la Facultad de Medi­
cina. ¿Bastarán como estudios preparatorios para esta 
carrera los que puedan hacerse en los Institutos, ó se 
necesitarán otros que se hagari con mayor extensión y 
aplicaciones especiales? No es otra la pregunta hecha 
por el señor ministro de Fomento al pedir al Consejo 
que le resuelva si la enseñanza de los Institutos ha de 
limitarse á la de una cultura general, ó extenderse tam­
bién á la preparación para las diversas profesiones.

Desde luego adelantamos que en los Institutos no se 
podría, por más que se hiciera, ni aun sería conveniente, 
preparar á los alumnos como si hubieran de hallarse 
aptos para ingresar igualmente en las aulas de las Uni­
versidades y  aun de las carreras especiales. Semejante 
educación enciclopédica sería mi-i.^truosa en sus aspi­
raciones y  supérflua en muchos de sus resultados. H a­
biendo, pues, de existir estudios preparatorios propios 
de cada especialidad, lo natural parece que se adquie­
ran todos fuera de los Institutos, y  éstos se limiten á 
inculcar en la multitud generalidades comunes á los 
distintos grados y  variedades de la vida intelectual, y 
habituarlos un tanto al tecnicismo científico que más 
ó menos invada todos los estadios de la actividad social.

Han pretendido algunos agregar á los Institutos cier­
tas asignaturas complementarias, que preparen para los 
estudios de M edicina, de Jurisprudencia y  de Ciencias 
y Letras en su mayor extensión. Mas ésto repugna al- 
sentimiento de otros, que consideran tal ingerencia de 
la segunda enseñanza como una superfetación injusti­
ficada y  que había de traer complicaciones y dificulta­
des en la práctica.

La organización de la enseñanza por el Estado, con­
tra la cual protestan con vehemencia los que quisieran 
alejar de ios Poderes públicos semejante institución, no 
puede prevalecer, si no se limita por sí misma á lo es­
trictamente necesario para acudir á las deficiencias de 
la actividad privada en el ejercicio de tan importante 
función. Por lo tanto, procede combinar los estudios 
oficiales con los libres, de manera que, lejos de perjudi­
carse, se auxilien mutuamente.'Á los Institutos soste­
nidos por la provincia y  por el Municipio, se agregan 
los debidos á iniciativa particular, y  entre ambas fo r ­
mas cabe una provechosa emulación. Á las Universi­
dades oficiales pudieran agregarse también Universi­
dades libres , y  así sucede en varias naciones, y se ha 
intentado que suceda en España, aunque sin éxito bas­
tante satisfactorio. Pero donde ha competido más ven­
tajosamente la enseñanza privada con la pública es en 
los diversos ramos de estudios preparatorios, cuyas ca­
rreras exigen para su ingreso un examen riguroso de 
los conocimientos que se estiman precisos. Creemos 
que así se obtiene muy bien el fin apetecido, enten­
diendo que entre lu cultura general adquirida en los

Institutos y los estudios técnicos propios de cada espe­
cialidad, debe haber un intervalo de preparación ad­
quirida con cierta libertad, ora utilizando cátedras ofi­
ciales. ora acudiendo á cualquier otro medio de ins­
trucción que se crea conveniente. El examen dirá si 
después de esto, puede el alumno ser admitido al orden 
especial del cultivo intelectual que intenta adquirir y 
que necesita estar acomodado á las diversas exigencias 
de las funciones cardinales del organismo social.

Los conocimientos preparatorios que necesita el 
alumno haber adquirido al principiar su instrucción 
médica, son, en nuestro sentir, todos los comprendidos 
en la cultura general, y  además, un segundo curso de 
Matemáticas, otro de Antropología, y  ampliaciones de 
la Física, de la Química y de la Historia natural. Es- , 
tas últimas asignaturas han de ser complementarias, 
porque de ellas no han de hacerse en lo sucesivo más 
que aplicaciones; los pormenores que no se lleven ad­
quiridos no constarán ya en programa alguno, y, por Ip 
tanto, hay que contar con todos los necesarios parala 
teoría y  la práctica de la Medicina. En cuanto á la 
tropología, sólo se necesita como anticipación de aque?* 
lias generalidades que conviene tener definidas y com e^ 
bosquejadas de antemano para continuar en lo sucesivn 
la obra de construcción, y completar lo necesario par î 
el ejercicio profesional.

El hombre, en general, es el género hum ano, y en 
este sentido conviene que la Antropología preceda al 
estudio del individuo, ó sea al de la biología humana 
en la parte relacionada con cada hombre orgánico en 
particular.

Las generalidades de biología, en el amplio sentido 
de esta palabra, han de comenzar á darse desde los Ins­
titutos y aun desde la instrucción primaria, no con 
pretensiones ambiciosas y  que sólo pertenecen á estu­
dios superiores de la Facultad de Ciencias, sino con el 
modesto intento de anticipar algunas definiciones, con­
fiadas más bien á la memoria que al entendimiento, 
que abran el camino á la instrucción y sirvan como de 
exploradores y como una vaga luz fluctuante entre las 
sombras del porvenir. Este objeto parece que han teni­
do las nociones de Lógica, de Psicología y aun de Bio­
logía que se han propuesto como asignaturas de prime­
ra y segunda enseñanza, y  que, en nuestro concepto, 
debieran formularse con un plan profundamente medi­
tado, y del cual pudieran esperarse beneficios ciertos, 
con escasa posibilidad de perjuicios para el desarrollo 
ulterior de la inteligencia en general.

La Lógica, la Psicología y  la Biología orgánica que se 
inspiren á los niños en las escuelas primarias y á los 
adolescentes en los Institutos, no pueden darles más 
que una conciencia superficial de generalidades intere­
santísimas, que si Ies bastan para comprender nociones 
particulares que luego se las enseñarán, no así para que 
se comprendan las generalidades mismas en lo que son 
y  en lo que valen. Á este fin lleva sólo la crítica filosó­
fica, á cuya altura están kjos de llegar los niños y  aun 
la mayoría de los adultos. Además, con la crítica filosó­
fica es preciso coordinar cuanto pertenece al intimo 
sentimiento de la realidad individual, para llegar á la
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noción del organismo compuesto de aquellos miembros 
que, disgregados entre sí, se llaman L ógica , Psicología 
y Biología, y  á los cuales, para mayor confusión y  des­
orden, suelen muchos agregar la Metafísica. No hay, 
pues, ni la más remota esperanza de sugerir á las inte­
ligencias infantiles nada fundamental y preciso sobre 
puntos de tan culminante categoría.

Y, sin embargo, hay que tomar un partido. Es pre­
ciso enseñar primero por símbolos accesibles á las na­
cientes inteligencias, lo que éstas más adelante podrán 
reflexionar en uso de su libertad, que tendrá entonces 
provechosa aplicación, y  no la desordenada que sería 
de esperar en los comienzos de la vida intelectiva. Mas, 
por lo menos, convendría que se evitase cuidadosa­
mente anticipar á la juventud un sobrecargo de errores, 
que se arraigarán tal vez en su ánimo con fuerza incon­
trastable; errores, no ya necesarios en cierto modo por 
ser inherentes á la interpretación de los símbolos obje­
tivos, sino gratuitos y  procedentes del vicioso método 
de enseñar.

Por esto desearíamos que se comprendiese, por los que 
aspiran á implantar en la enseñanza una cátedra de Bio­
logía, los perjuicios que pudiera traer al lado de alguna 
ventaja, que no negamos. ¿E s que la Psicología y la 
Lógica no son también biología, aunque de otro orden 
que la biología orgánica? Si se contestara negativa­
mente y así se inculcara en el ánimo de los alumnos, 
llevarían éstos en lo sucesivo una lamentable preocupa­
ción. Se ratificarían en la creencia, muy arraigada, de 
que el pensamiento es algo inmóvil y  como muerto en­
frente de la vida, y  de que la vida está sólo en el cuerpo, 
divorciada en absoluto de la inteligencia, que es su 
alma y  sometida rigurosamente á las leyes de la m a­
teria. Asi, separadas ambas esferas, carecerían unas y 
otras de libertad en lo moral y de espontaneidad en lo 
físico, y  semejante error, que ahora se fragua en los es­
tudios superiores, vendría ya preparado y  más dis­
puesto á prosperar desde los albores de la vida inteli­
gente de los discípulos.

En suma, pedimos oportuna preparación pai’a los 
que han de ingresar en las escuelas de Medicina, y 
deseamos que ésta consista en los conocimientos nece­
sarios de ciencias exactas, físicas y  naturales, y de la 
oportuna advertencia de que lo moral, lo lógico, lo in­
telectual y, en una palabra, el polo opuesto á la materia, 
lo inmaterial, interviene para algo en las funciones de 
toda vida, que no sólo vive el cuerpo, sino también el 
oepíritu, y  que de todo' esto ha de formarse una com­
posición de lugar, que nos sirva de guía en la fisiología 
y en la clítiica, en el diagnóstico y  en la terapéutica de 
las enfermedades humanas.

Dr . N.

E L  C O R R O  D E  L A S  N I Ñ A S  (D

DISCURSO LEÍDO EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE HIGIENE 
EN LA SESIÓN INAUGURAL DEL CURSO DE 1 8 9 3 -9 4

P o r  e l  D r. D . Á N G E L  P U L ID O

Se observa en Música un fenómeno llamado de reso­
nancia simpática, que es muy interesante y  agradable: 
si las cuerdas de dos violones se templan al unísono y 
se hace vibrar con el arco una de ellas, la cuerda del 
otro violón, aunque esté apartada, viln-a tam bién; igual 
sucede con otros muchos instrumentos; y  aun los mis­
mos diapasones, con ser de los que vibran simpática­
mente con más dificultad, cuando se tienen dos de to­
nalidad absolutamente igual, basta poner en vibración 
el uno para que el otro responda aunque se halle en el 
extremo opuesto de la habitación. Pues bien; digo yo 
que este fenómeno de acústica expresa físicamente lo 
que, dentro del orden moral, acontece con nuestras 
sensaciones. No se violenta mucho la realidad con imá­
genes de la fantasía, habida cuenta de las leyes funda­
mentales de la conservación de la energía, si decimos 
que nuestra alma es un instrumento músico que vibra 
con toda clase de emociones, como un piano con toda 
clase de armonías; y  que en nuestro cerebro hay células 
nerviosas, topografías de sensibilidad, educadas sólo 
para estas sensaciones, cuya tensión dinámica y  tona­
lidad moral corresponden á otras que vibran en el ex­
terior, por lo cual reproducen sus mismas agitaciones. 
Así, por ejemplo, colocad muchas personas frente á un 
suceso dramático ó cómico cualquiera, ante una e x ­
presión violenta de dolor ó  de ira, y  veréis cuántas de 
ellas presentan al punto su vibración simpática. Des­
pués de todo, reparad bien en que los grandes efectos 
del arte no procuran otra cosa sino llegar á producir 
vibraciones originales que, por su naturaleza y  expre­
sión, encuentren de seguida eco en la mayoría de los 
espectadores. En la representación de un drama, el 
autor ha torturado sus talentos para crear algunas de 
esas tonalidades simpáticas primitivas; las lleva á la 
escena, y  allí, con ios recursos teatrales, pone en vibra­
ción muchas cuerdas; enfrente de él, al otro lado de una 
batería de luces, hay público numeroso, cada uno de 
cuyos individuos tiene en su alcoa inefable caudal de 
bien templadas cuerdas, preparadas por el estudio y  la 
experiencia, las cuales, de ordinario, permanecen en 
silencio. ¿E s afortunado el autor? ¿H a sabido poner 
en sentida vibración emociones verdaderas ? Pues 
aquellos sonidos de la pasión, aquellas ondas emocio­
nales de un alma que vibra en el escenario, encuentran 
al punto, en la masa de espectadores, muchas cuerdas 
de su tonalidad que vibran también, y la emoción 
dramática se produce, corre como un chispazo eléctrico 
por el público, el cual se agita, siente; cada espectador 
pasa á ser una caja de resonancia, y, obligado á mani­
festarse con irresistible impulso, las manos se juntan 
y  estalla una tempestad de aplausos. ¿ Qué ha sido 
aquello? Un fenómeno muy sencillo: el experimento de

(1) Véase el número anterior.
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las resonancias simpáticas de Hehnholtz, repitiéndose 
con las vibraciones del alma en una salade espectáculos, 
de igual manera que se verifica con las cuerdas de dos 
violines, ó con el metal de dos diapasones en un gabi­
nete de Física.

Y  estas cuerdas sensibles aumentan en nosotros con 
los años: como tienden nuestros afanes, no siempre 
con la deseada eficacia, á capitalizar intereses en la 
vida, tienden nuestra experiencia y educación á capita­
lizar y  afinar emociones en el espíritu.

Me permitiréis, señores, que al llegar á este punto 
os diga que no me atrevo á seguir porque se iergue ante 
mis juicios una verdadera religión, á la cual todos ren­
dimos culto sentidísimo, la religión de los recuerdos, 
que influye poderosamente en nuestra existencia, y nos 
lleva, como de la mano, á la felicidad ó á la desdicha, 
al placer ó al dolor, á la salud ó á la enfermedad.

Lo que el Canto y la Música pueden cambiar nues­
tro ser, bien lo sabemos todos. Referiré con este motivo 
tres hechos que espero oiréis con agrado:

De e.sa ilustre y genial figura de Letamendi, á quien, 
por sus conocimientos, tan extensos cuanto profundos, 
puede en justicia titularse sabio, es muy conocido el 
hecho de cómo, hallándose desde hace años muy dolo­
ridos su cuerpo y espíritu por molesto y  rebelde mal, 
hubo de convertir en calmante eficaz de sus dolores y 
en tónico maravilloso de sus desalientos, la tarea de 
estudiar composición y  escribir Música. Con tal motivo 
produjo primero su Dies Ir<B, y alentado por el éxito de 
este ensayo, y además inducido por el consejo de los 
RR. PP. Agustinos del Monasterio del Escorial, acome­
tió la empresa de escribir una misa de Réquiem, la cual 
fué cantada á toda orquesta el año 1888 en dicho tem­
plo con ocasión de las honras fúnebres de Felipe II. El 
prólogo que aparece al frente de esta obra impresa, ce­
lebrada por los inteligentes, es una declaración intere­
sante del prodigioso poder terapéutico que para el su­
frido doctor tuvo su musical empeño.

Otro caso distinto:
Mi inolvidable maestro en Cirugía, el infatigable doc­

tor Velasco, tuvo un amor de sus amores, cuya pérdida 
influyó poderosamente en los destinos de su existencia: 
fué el de su hija. Las riquezas y los prestigios por una 
vida acumulados, todo deseaba convertirlo en una co ­
rona de rosas con que adornar las sienes de su Conchi­
ta; pero jse le murió á los quince años! Y con ser Ve- 
lasco hombre de muy pobre sentimiento estético, pues 
ni la Pintura, ni la Poesia, ni la Música, tomaban 
asiento en sus gustos, quiso, en edad avanzada, apren­
der á tocar el piano, tan sólo para repetir aquellas piezas 
que oyera á su hija. Por esto, muchas mañanas, antes 
de que clarease el alba, rompía el silencio de la calle de 
Atocha con tocatas que despertaban en su alma dolo­
rida emociones tan intensas que llenaban de lágrimas 
sus ojos, Resultaban aquellos trozos muy torpemente 
ejecutados, como por manos inexpertas y  duras; pero 
¡qué elegía tan amarga no había en aquel diálogo que 
sostenía un padre con el recuerdo de su hija por medio 
del teclado 1

Pues allá va el tercero y último caso.

El eminente Castelar, que pasará á la historia entre 
los genios más artísticos que ha producido la edad mo­
derna , me ha referido muchas veces cómo hubo de 
sufrir muy intensa emoción estando el miércoles de 
Semana Santa del año 1868 en San Pedro el Vaticano, 
desconocido entre gran masa de fieles, absorto cual uno 
de tantos en la oración, y con ella en las nostalgias sen­
tidísimas de su patria, siempre adorada. Caía ya la 
tarde y la oscuridad reinaba en el grandioso templo; 
por las ventanas abiertas en lo alto de las bóvedas pe­
netraba la luz indecisa del crepúsculo; la última vela 

‘ del tenebrario había sido retirada tras del altar, y em-; 
bargado estaba el espíritu del infeliz expatriado con tan­
tas grandezas como por doquiera recogían su medita­
ción y  sus sentidos. El drama sublime del Calvario, 
donde agonizara en la cruz el Hombre que había trans­
formado los polos morales del Mundo con el sermón de 
la montaña; la grandiosa Basílica, cuya cúpula dibuja­
ra el genio de Miguel Ángel, cuyos ciclópeos pilares 
habían extremecido las plegarias de tantas generacio­
nes de creyentes, y cuyos numerosos altares, cubiertos 
á la sazón con negros velos, ocultaban las obras de 
muchos inmortales artistas del Renacimiento, unido á 
las inspiradísimas y  elegiacas notas que surgían del 
coro de atipladas voces, por cantores no femeninos for­
mado, que entonaban con grande solemnidad el Mise­
rere de Palestrina, dejando oir sus rumores de tempes­
tad lejana y sus plañidos de angelicales lamentaciones^ 
eran poderosos temas que le tenían conmovido; y  en­
tonces, bajo tal ¡Dreparnción de ánimo, hubo de suce- 
derle, que en el momento en que, respondiendo á las 
estrofas de los cantores, entró el coro de sacerdotes en 
los serenos y majestuosos rezos del canto llano, al oir 
resonar las mismas austeras voces que había oído en 
Elda, durante su infancia, cuando su madre le condu­
cía á la iglesia, cayó de pronto sobre su alma tal pesa­
dumbre de recuerdos infantiles, y sintió tan mortal 
congoja, que poniéndole en trance de perder el sentido, 
le llevó después á una crisis de llanto, único medio 
que tuvo de serenar su alma atribulada por tan jnefa- 
blea sentimientos.

Ved, señores, por esta sencilla relación de tres hechos, 
hasta qué punto ha podido la Música servir, en tres ce­
lebridades, cuándo de calmante para el dolor tísico que 
tortura la carne, cuándo de lenitivo para la honda pa­
sión de ánimo <}ue angustia el espíritu, y cuándo, en fin, 
de poderoso estímulo para esas inefables emociones que 
sacuden el alma con la tribulación de los recuerdos y 
de las nostalgias.

Creo influya algo para dotar á la Música de este poder 
emocional el hecho de que ella sea uno de los estímulos 
que más recuerdos asociados despiertan y mejor plas­
man las evocaciones del pensamiento. No nos explica­
mos hoy esto con claridad anatómica; quizás algún día 
lo explique bien la Fisiología, cuando haya ilustrado el 
problema complicadísimo de topografiar las funciones 
mentales, pero el hecho es cierto; de mí sé decir, por 
ejemplo, que habiendo oído )'or vez primera el inspira­
do nocturno de Wely, titulado Las Campanas del Mo­
nasterio, el día 3 de Agosto de 1878, hallándome en el
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hotel Schreiber, sobre la cumbre del Rigi-Kulm, en 
Suiza, siempre que oigo esta pieza se me reproducen el 
fresco y la sensación de altura que allí sentía, y ante 
mi pensamiento aparece aquel afamadísimo panorama 
de centenares de leguas, donde la vista distingue, de 
un lado, la nevada cordillera del Jura, los Vosgos y las 
alturas de la Selva Negra, y del otro, todo el llano de la 
Suiza, asiento de varios cantones, con más de doce 
lagos, muchos ríos, selvas y bosques. Y  tengo para mí 
que si esto sucede, es porque las impresiones correla­
tivas se desenvuelven más amplias cuanto más espi­
rituales son los agentes que las determinan, cuanto 
menos precisos y plásticos. De este modo, por ejemplo, 
si una copa del rubio vino de Jerez, que es de suyo tan 
material producto, parece que entraña y transporta á 
lejanas tierras el sol abrasador de Andalucía, el am­
biente de sus huertos y  de sus cármenes, saturado con 
los aromas del azahar y  los claveles, y  la exuberancia 
de una vida nerviosa, la Música, que es el lenguaje más 
espiritual de todos los conocidos, y  que en sus miste­
riosas vibraciones entraña energías inefables, conmueve 
y  desarrolla en grado máximo esta maravillosa función 
de los recuerdos asociados.

Todas estas reflexiones tienen su aplicación á los 
efectos del corro. Exponiendo y juzgando observacio­
nes propias, de cuya certeza siempre puede responder 
cada cual, diré que, aun sin haberme interesado direc­
tamente el corro, como quiera que no ha sido juego de 
muchachos, sin embargo, las primeras impresiones 
musicales me las despertaron los coritos de las niñas. 
Me crié yo en casa próxima á la plaza de Bilbao, de 
Madrid, y  á ella, durante mi infancia, acudían centena­
res de criaturas de las calles vecinas. Tenía entonces la 
plaza otra disposición más apropiada que la de ahora 
para los juegos de los niños, y por las tardes aquello 
parecía una inmensa canariera, que atronaba los oídos 
con el gorjeo ruidoso de la infancia sana y  alegre. Eran 
los corros mucho más frecuentes, más numerosos y 
mejor entonados que hoy día, y  las canciones recorrían 
todo el vasto repertorio de motivos que á su disposi­
ción tienen. Han transcurrido desde entonces buen 
golpe de años, y, sin embargo, no se han borrado de mi 
memoria las encontradas y  sentidas emociones que me 
producían los cantares de las niñas, mientras jugába­
mos al marro, al peón, al toro ó al paso...

De esta suerte, hallaba por demás sentidas y  melan­
cólicas, música y letra de aquella leyenda del amor 
contrariado, cuyo romance dice así:

Yo me quería casar 
Con un mocito barbero,
Y  mis padres me querían 
Mqnjita del Monasterio.
Una tarde de verano
Me sacaron á paseo,
Y  al revolver de una esquina 
Estaba el convento abierto.
Salieron todas las monjas,
Todas vestidas de negro,

Con una vela en la mano,
Que parecía un entierro.
Me agarraron de la mano
Y  me mecieron adentro;
Me sientan en una silla
Y  allí me cortan el pelo.'
Me quitan rica mantilla
Y anillitos de mis dedos;
¡ Lo que más sentía yo 
Era mi mata de pelo!
Vinieron mis padres,
Con mucho rigor
Me echaron el manto 
De la Concepción,
Si subo á la torre,
Toco las campanas,
Dice la abadesa
Que eso es de holgazanas.
Si gasto zapato 
De verde limón,
Dice la abadesa 
Que eso ya es amor.
Si bajo á la huerta
Y 1‘iego el perejil.
Dice la abadesa 
Que eso no es así.
¡Mal hayan mis padres 
Que no me casaron,
Que para monjita
Yo no me he criado!

Hallaba de gran ternura, y  como expresión feliz de 
suspiros y  duelos por mal de ausencia, aquella otra 
pregunta acerca de si se ha visto en la guerra al amado 
esposo, un gentil hombre aragonés, cuyas señas y vesta 
se detallan, y  que lleva en la punta de la lanza un pa­
ñuelo que su esposa bordara cuando niña; parecíame 
gracioso y  juguetón el que comenta lo de la carbonerita; 
marcial y animado, hasta el punto de formar un bonito 
pasacalle, el canto de Mnmbrú partiendo para la gue­
rra: este Mambrú traía á mal traer á las niñas; sus le­
yendas eran muy variaflas, casi todas de origen marca­
damente escocés, y motivo de diferentes temas musica­
les. Entre ellas, por lo graciosa y  su mucho movimiento, 
merece citarse la d e :

Mambrú. se fué á la guerra,
¡Viva el amor!.
No sé cuando vendrá,
¡ Viva la rosa en su rosal!

Entre inocente y  burlona me parecía la confesión de 
la niña que decía muy arrepentida:

Acusóme, padre.
Que me he comido un limón,
Con la pipita dulce,
Dulce como el acitrón..., etc.

Era á todas luces romance generoso y  caballeresco el 
que declara: j

Al pasar la barca 
Me dijo el barquero:
La niñas bonitas 
No pagan dinero.
La volví é pasar.
Me volvió á decir;

ui
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Esta morenita 
Me ha gustado á mí.

(Se continuará.)

LA ASEPSIA EN LA CIRUGÍA ORDINARIA,

EN LA  D E  URGENCIA Y  EN LA  PRÁ CTIC A  RU RAL

Dice Nussbaum: «El que nunca ha practicado la Medi­
cina fuera de una ciudad, no puede formarse idea de las 
batallas sostenidas por un médico de partido: aquella 
locha perpetua contra el tiempo, el ambiente, la noche, 
la niebla, el frío, los medios prehistóricos de transporte, 
la estupidez plebeya, las supersticiones, las prevencio­
nes y  la ignorancia ; la falta de atmósfera y  de aire, el 
hastío de todo y de todos.»

La falta de limpieza: he aquí el mayor enemigo, por 
lo menos en la inmensa mayoría de las aldeas. Porque 
ha pasado ya el tiempo en que el labrador herido ú ope­
rado se encontraba, respecto á la higiene quirúrgica, en 
mucha mejor condición que el enfermo acogido k un hos­
pital ; cuando P irogoff se regocijaba de no encontrar en 
las cabañas aisladas de las aldeas rusas la puohemia ni 
la septicemia, contra las que se declaraba impotente en 
las clínicas monumentales de San Petersburgo. Hoy los 
términos se han invertido por completo al extender la 
Bacteriología su luz sobre el terreno de las infecciones.

Por esto el cirujano de un gran hospital bien montado 
se encuentra en mejor situación que los de fuera: la in­
dustria ha dado hoy tal perfección al instrumental, que 
asegura al operador todo lo necesario para las mejores 
condiciones de asepsia.

¿Sucede lo mismo en la cirugía de urgencia y en la 
práctica rural?

La movilización del material siempre es incompleta, 
y, sobre todo, dista mucho de las exigencias aún elemen­
tales de la asepsia : llamado con premura y de ordinario 
mal informado para poder aproximadamente imaginar­
se cuál será su intervención probable, el médico rural se 
ve obligado á valerse de las escaseces de su propio arse­
nal, y aun vencida esta primer dificultad, siempre resul­
ta que la mayor parte de las veces se encuentra con un 
enfermo dentro de un ambiente inadecuado, sucio y  falto 
de luz Para completar el cuadro hallará en su ayuda 
muy buena voluntad, pero poca inteligencia y ninguna 
destreza; veráse obligado á apelar al concurso providen­
cial de algún colega vecino, y aun éste le faltará en los 
casos de urgencia, en los que casi siempre tiene que im­
provisar los ayudantes.

Por fortuna, aun en tales circunstancias no es imposi­
ble el obtener una asepsia quirúrgicamente suficiente, 
ya que no perfecta desde el punto de vista científico: la 
crítica reciente de Lucas-Championniére contra la exa­
geración actual en que caen algunos al preparar una 
operación, señala muchas prácticas que llevan á meticu­
losidades inútiles. La misma Bacteriología inclina ya á 
una mayor tolerancia y amplitud de miras de las tenidas 
por algunos cirujanos demasiado teóricos. No debe olvi­
darse que hoy está ya desacreditada la teoría fatalista 
que, en materias de Bacteriología, no veía más que dos 
términos, el germen y su inevitable desarrollo, sin tener 
en cuenta el terreno y las diferentes resistencias: el or­
ganismo humano lucha contra el desarrollo de los micro­
bios de un modo más activo y  poderoso que los diversos 
medios de cultivo experimental; tiene para su defensa

la fagocitosis y el poder bactericida de sus mismos hu­
mores. « Existe, ha dicho Bryant, un principio encomia­
do por Hunter y que no debe olvidarse nunca por el ci­
rujano : el poder antiséptico de la vida.»

Orden y  método: he aquí las condiciones primeras de 
una buena preparación para una maniobra quirúrgica: 
necesario es saber y prever todas las eventualidades que 
pueden sorprendernos durante la operación ; preciso es 
dar órdenes claras y tranquilas á los ayudantes, y  for­
marse un plan general constante en sus detalles, bien 
presente á la inteligencia, de manera que su realización 
constituya un acto puramente mecánico.

En las casas pobres no debe exigirse más que sitio, 
luz y  limpieza: háganse quitar las cortinas y los mue­
bles inútiles; impídase que se haga polvo antes de la 
operación; corríjase el aire ambiente colgando en los 
rincones tiras de papel ó de lienzo de un metro de lar­
gas empapadas en esencia de trementina rectificada; el 
ozono que entonces se desarrolla servirá á nuestro pro­
pósito Prefiérase siempre como mesa de operación una 
fuerte de cocina á cualquiera cama, y si aun aquella fal­
tase, improvísese con una tabla ú hoja de puerta sólida­
mente sostenida.

En cualquier casa será fácil hallar media docena de 
platos hondos y anchos, sirviendo sino jofainas, cazue­
las ó cualquier otra vasija ; tres de ellos servirán para 
la limpieza de las manos, los demás para los instrumen­
tos, las agujas, el hilo, etc,; los residuos se recogerán en 
un cubo. Debe exigirse, apenas entremos en casa del en­
fermo, que se ponga á hervir gran cantidad de agua por 
lo menos durante una hora.

El cirujano deberá llevar consigo un cepillo de uñas, 
objeto que en el campo es desconocido, y aun en las ciu­
dades nos falta muchas veces, siendo tan necesario para 
la limpieza aséptica de las manos del operador y  de sus 
ayudantes.

La limpieza de la región en que ha de operarse se 
prácticará según las reglas comunes.

Es inútil hablar de las precauciones antisépticas que 
reclaman los instrumentos, y  es bien sabido cómo se ob­
tiene su desinfección; en la cirugía ordinaria no debe 
contarse con la eficacia del baño de ácido fénico sola­
mente, ni con la de la estufa de aire caliente, método 
largo y poco práctico. En las operaciones poco impor­
tantes es muy útil el verter alcohol en el plato en que se 
encuentran los instrumentos, pegándole fuego después. 
En las operaciones de más importancia, convendrá se­
guir el procedimiento de Schimmelbusch y de Bergmann, 
que consiste en hervir durante media hora los instru­
mentos metálicos en una disolución acuosa de carbona­
to sódico al 1 por 100.

Reúne este medio, á la facilidad de encontrar la sus­
tancia, la .seguridad del resultado: la sosa y  la potasa 
son de uso común; á falta de ellas pueden sustituirse 
con la ceniza ó con legía ordinaria. Béhring ha demos­
trado que la legía, aun á 80 ú 8o®, es decir, sin llegar á 
ebullición, tiene una acción bactericida notable; ha 
visto que contiene el 14 por 1.000 de sales de sosa, y, por 
tanto, que se asemeja bastante á la disolución alcalina 
antes recomendada.

Tampoco es difícil, con vasijas de hoja de lata, impro­
visar, aunque imperfectas, cámaras de vapor para este­
rilizar instrumentos, compresasy vendas, y  á ser posible 
debe cada médico construirse una con poco gasto.

Los hilos, los tubos de drenaje y  las sondas, deberán 
e.steriliaars6 por la ebullición. El Dr. Forgue, de quien
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tomamos los anteriores consejos, ha discurrido un apa­
rato para desinfectar las sondas por medio del ácido sul­
furoso, y que consiste en un frasco de boca muy ancha 
cerrado con un corcho, del que cuelgan las sondas ata­
das ; para producir el desarrollo de ácido sulfuroso 
basta quemar una pajuela en el fondo del frasco.

La asepsia, que en resumen no es más que la limpieza 
escrupulosa, es, pues, fácil, se encuentra al alcance de 
todos y  se obtiene con los recursos más escasos. Sencilla 
en los medios, es beneficiosa en los resultados, pues 
practicada desde el principio conjura los peligros que 
luego quizás no se remedian.

El práctico no debe nunca olvidar la verdad profunda 
de este precepto de Volkmann.

C.

SECCION PROFESIONAL

C A R T A  Á U N  S E Ñ O R  A B O G A D O
EX MINISTRO Y EX SENADOR (I)

Sr. Director de E l  Sig l o  M é d ic o .
Muy señor mío y  de toda mi atención y respeto; Ha­

biendo leído, como suscritor que soy á su apreciable pe­
riódico, cuanto en él se publica, y hallándome actual­
mente de subdelegado de Medicina en el partido de 
Mahón, no puedo menos de suplicarle tenga la amabili­
dad de dar cabida en E l S ig l o  M é d ico  al siguiente re­
mitido, que cuarenta años hace publicó el periódico mé­
dico de Barcelona FA Divino Vállés, y  anticipándole las 
gracias, se lo tendrá por muy agradecido este su afec­
tísimo suscritor q. b. s. m.,

J a i m e  F e r r e r .
** *
Mahón, 30 de Octubre de 1851.

Sr. D. Mariano González de Sámano.
Muy señor mío y am igo: Adjunto le remito un trabajo 

que hace dos meses dirigí al sujeto á quien va dedicado, 
sin haber tenido de él la más mínima contestación; y 
como ese trabajo versa sobre nuestra Facultad , espero 
me hará usted el favor de insertarlo en su apreciable 
periódico, ya que estamos en un tiempo en que anhela­
mos una buena organización.

Consérvese usted bueno, y mande á su seguro servi­
dor q. s. m. b.,

J a i m e  F e r r e r .
** *

Coria del médico • cirujano D. Jaime Ferrer, dirigida 
a un señor abogado, ex ministro y ex senador del 
Reino,

Mahón, 8 de Agosto de 1851.
Excmo. Sr. D. José María López.

Muy señor mío : En el suplemento del día 17 de Junio 
ultimo, que salió en El Barcelonés, periódico progresis­
ta que se publica en Barcelona, leí el célebre discurso 
•lue hizo V. E. ante el Senado, referente á las eleccio­
nes, á la Imprenta y  al Concordato; y atendiendo á la 
opinión queV. E. ha sabido adquirirse como hombre 
Científico y como hombre público, como humanitario y 
Como justiciero, como simple orador y  como extricto ob-

(1) Al Congreso de Titulares se remitió el eigniente escri­
to, que creemos útil dar cabida hoy en nuestras colum­
nas, — Z. S.

servador de sus principios, tanto en el Poder como fuera 
de él, no he podido resistir á la tentación de dirigirle 
estos mal trazados renglones en vista del concepto en 
que son tenidas las Facultades médicas, á que me glorío 
pertenecer, hasta en el seno mismo de la Hepresentación 
nacional.

Por dos veces se ha hablado en las Cortes este año de 
la Medicina: una en el Congreso por el muy ilustre se­
ñor diputado D. Félix García, en la sesión del 12 de 
Marzo, y oti-a en el Senado, por el Excmo. Sr. D. José 
María López, en la sesión del 10 de Junio.

Se dijo de la Medicina en el Congreso, tratándose de 
quintas...: «Y o desearía que no hubiese reconocimientos 
periciales, porque el celo más exquisito no puede evitar 
la inmoralidad de los facultativos encargados de los re­
conocimientos. (Pide la palabra el Sr. Obrador.) No ha­
blo de personas ni de clases, sino de hechos; este mal se 
evitaría con un Jurado de personas de categoría que 
reúnan conocimientos especiales sobre esta materia; 
porque las enfermedades, ó son externas ó internas: en 
el primer caso no es fácil desconocerlas, y  en el segundo 
es preciso que haya más cuidado, porque es más fácil el 
engaño. Esta opinión es nueva y  la someto á la opinión 
del Congreso, pero es indudable que hay necesidad de 
poner remedio á este mal »

Se dijo de la Medicina en el Senado, tratándose de ha­
cer una comparación...: «Que no se tema, pues, tanto á 
la democracia como manifestaron el otro día el señor 
ministro de Estado y  el señor duque de Ribas... Á lo que 
yo temo es á los desmanes y  á los abusos del Poder; á 
lo que yo temo es á que se falsee continuamente el ré­
gimen que se proclama con las palabras, pero que se 
destruye con las obras ; porque en tal situación, todo es 
de temer de la buena fe que se ve burlada; y  las nació-, 
nes hacen lo que hace la familia de un enfermo que ve 
que nada adelanta en su salud y  que todos los remedios 
se reducen ápura charlatanería;pues entonces dice:mu- 
demos de sistema, ya que tan mal nos va con éste; entre­
guémonos á los azares de un ensayo y  probemos otra 
cosa, pues peor de lo que e.stamos no podemos estar.»

En el Congreso hubo, por casualidad, un diputado 
médico que pidió la palabra; pero refutó tan sencilla­
mente la- alusión que se hizo á sus comprofesores, que 
dió margen á que se estampasen dos contestaciones al 
Sr. García en el periódico médico El Divino Vallés, que 
se publica en Barcelona: una en el número 12 de este 
año, escrita por el señor de Sámano, redactor del perió­
dico, en la dice;

De tauHs ágil arator, navita de ventis...
Quo medicorum est, promiltunt medid...

y otra en el número 21, redactada por mi en forma de 
diálogo y  de folletín, titulada El Jotrado depersonas de 
categoría. Y  se contestó de la manera que se hizo por­
que, á la verdad, fué bastante chocante el proponer un 
sujeto de una carrera inferior á la m édica, en cuanto á 
estadios, que fuesen sustituidos los médicos por otras 
personas en asuntos de su facultad.

En el Senado, empero, la cosa varió de aspecto. Allí 
no se trató de sustituir á los médicos; allí no se trató 
de postergarlos; allí se demostró única nente el modo 
cómo es considerada la Medicina en la aitualidad. Mas 
eso de ver las familias que todos los remedios se reducen 
ápura  charlatanería cuando los enfermos no adelantan 
en su salud, y  eso de entregarse á los azares de un ensa­
yo p or  creer no poder estar peor de lo que están, encie-
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rra un no sé qué, que me ha parecido impropio en boca 
de V. E., que no ignora se necesitan jiara aprender la 
Facultad médica tantos años de estudios como para 
aprender la que profesa V. E. Y  no se pretenda que 
cualquier familia pueda ver que todos los remedios que 
se dan á los enfermos, aunque no recobren la salud, so 
reducen á pura charlatanería, porque en ese caso lo 
mismo podrá decirse de las razones que alega V. E. en 
su discurso por habernos dejado como estábamos.

No negaré que en Medicina pueda haber abusos, como 
en las otras cosas; los hay, y tan marcados, que hoy día 
las ciencias médicas son las únicas Facultades que se 
hallan dirigidas por autoridades incompetentes. Por eso 
me lamento que las dos únicas veces que se ha tratado 
de ella en la Representación nacional, no ha5'a sido para 
ponerla en su lugar, sino para desprestigiarla.

Ignoro qué fatal estrella nos dirige, cuando veo á las 
otras Facultades protegidas y ensalzadas, al paso que 
todo el mundo se cree con derecho para juzgar de los 
médicos y de la Medicina. V. E.,.que tantos y tan caba­
les conocimientos ha adquirido y  que sabe aplicarlos 
tan acertadamente, ¿ escaria satisfecho si yo, profesor 
de otra Facultad, ocupase la posición que V. E. ocupa 
tan dignamente en su carrera? Y  yo, que me he dedica­
do á otro estudio, ¿sería capaz de ventilar cualquier 
asunto jurídico, no digo con la maestría, que no puede 
negarse á V. E., sino ni aun como lo haría el más estú­
pido abogado?

¿Dónde está para la ley de Imprenta, dice V. E. en su 
discurso, esa celeridad maravillosa que se nota en la 
confección de otras leyes que se procuran con ahinco, 
que se llevan á paso de carga y que se muestra una im­
paciencia de anhelación hasta verlas concluidas? ¿Serán 
primero los derechos de los extranjeros y de algunos es­
pañoles respecto á intereses mercantiles, que lo es el de­
recho de los pueblos respecto á la garantía, que es la 
salvaguardia de todas sus opiniones? Pues bien; á esto 
añadiré yo: ¿Serán primero estos derechos extranjeriies 
y  de algunos particulares, que lo es la salud de los pue­
blos, para dejar á loe profesores de ciencias médicas 
bajo la dirección de personas extrañas á su ciencia que 
ocupan las mejores plazas de Sanidad, y para que se dé 
cabida á tanto charlatán y á todos esos falsos remedios 
traídos del extranjero, que han dado margen á que V. E, 
se haya expresado ante el Senado de la manera que lo 
ha hecho? El poner á los subdelegados de Sanidad bajo 
la dirección de los alcaldes y gobernadores de provincia, 
y  el no revestirles de la autoridad y fuerza competente 
en los asuntos de su facultad, como sucede con los jefes 
de otras Facultades y  carreras, contribuye mucho y qui­
zá es la única causa de que no se extinga ese ejército 
de estafadores, que son el foco de toda charlatanería Y 
tanto es así, que el M I. S. Gispert, que f  ué jefe político 
y después gobernador de la provincia de las Baleares, 
recordará muy bien las quejas y razones que el subdele­
gado de Veterinaria de Menorca le elevó sobre ciertos 
intrusos de esta isla, que se hallan impunes todavía.

Yo, recordando esas palabras que V. E. vertió en di­
ferentes pasajes de su célebre discurso.. « Porque cuan­
do se trata de tan sagrados derechos y de abusos tan 
enormes, no hay ninguna consideración que pueda dete­
ner mi lengua...» «Porque soy hombre de principios, 
que por cierto no tienen elasticidad ni excepciones, y 
cuando se trata del cumplimiento, de la ley, cierro los 
ojos para no ver las personas...» «Nada tienen que ver 
mis afecciones como particular con mis deberes aquí

como hombre público... » ; recordando, digo, esas pala­
bras, contemplo á V. E. descendiendo de aqxiella raza 
de gigantes que representaban con tesón al país; y  aun­
que de distinta carrera y  Facultad, atendiendo á que la 
Medicina no tiene hoy día representación propia; aten­
diendo á que desde esta última época de Cortes no se ha 
pensado en arreglar una ley sanitaria en debida forma; 
atendiendo á que los profesores de ciencias médicas no 
tenemos un Cuerpo que nos dé prestigio, amparo y au­
toridades competentes, capaces de comprender nuestros 
actos, y atendiendo, finalmente, á que, por todas estas 
circunstancias, carecemos de diputados y  senadores mé­
dicos que nos defiendan, he creído que á nadie mejor 
que á V. E., que ha sacado á plaza la charlatanería mé­
dica, y que posee las bellas cualidades de que llevo hecho 
mención, podía remitir el adjunto proyecto, á fin de 
que, enterado de su contenido, instigue al Gobierno 
de S. M. sobre.el abandono en que se tiene á las clases 
médicas y con ellas la salud y vida de los españoles.

Pro3'’ecto de reorganización sanitaria.
CAPÍTULO PRIMERO

P E I .  C U E R P O  D E  S A N I D A D

Artículo 1.® No siendo posible entender sobre los 
medios de conservar y recobrar la salud sin estudios y 
sin práctica, habrá en España un Cuerpo de Sanidad, 
dotado de los conocimientos apropiados y favorecido lo 
bastante para que pueda adquirir la experiencia indis • 
pensable al mejor acierto posible.

Art. 2 ® Este Cuerpo se compondrá de todos los pro­
fesores de las tres Facultades de Medicina, farmacia y 
Veterinaria, y  tendrá á su cargo los hospitales, como fo­
cos de estudio, práctica y dirección; los lazaretos, como 
vanguardias de la salud; los cementerios, como reta­
guardias para que no pasemos al otro mundo antes de 
tiempo, siendo enterrados vivos; los establecimientos de 
aguas minerales, para que se administren debidamente 
aquellos remedios; los mataderos, para evitar que se 
vendan al público carnes enfermas y dañinas; las casas 
de Orates, para dirigir y cuidar de los dementes; los de­
pósitos de medicamentos y  oficinas de Farmacia, para 
que las medicinas sean de buena calidad, bien elabora­
das y mejor acondicionadas; la práctica particular, 
para que. con los conocimientos adquiridos en las escue­
las y hospitales, se obre con el mayor tino posible; la 
higiene pública ó policía sanitaria, para cuidar de que 
se separen de las poblaciones y demás parajes habitados 
todos aquellos focos de infección capaces de poder des­
arrollar enfermedades de cualquier especie; las escue­
las , por razón de que el Cuerpo sanitario será el que 
podrá estar más al corriente de los adelantos de sus 
ciencias respectivas, etc., etc.

Art. 3 ° El Cuerpo de Sanidad se dividirá en civil y 
militar.

Art. 4.® El Cuerpo de Sanidad militar formará un 
ramo aparte.

Art. 5.® Para el Cuerpo de Sanidad civil se formará 
un nuevo arreglo sanitario, y habrá para su dirección 
un jefe superior, una Asamblea central, Asambleas pro­
vinciales, Subdelegaciones ó jefes de partido, jefes de 
establecimientos especiales y  una nueva disciplina.

CAPÍTULO II
D E L NUEVO A R R E O LO  SAN ITARIO

Art. G.° El nuevo arreglo sanitario versará sobre los 
establecimientos, sobre los encargados de ellos, sobre
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la clasificación y  distribución de plazas facultativas, 
sobre la remuneración de los profesores y  sobre las es­
cuelas y estudiantes.

De los establecimientos.

Art. 7.® Para el arreglo de los establecimientos se 
dividirá la Nación en tantos departamentos como par­
tidos judiciales bay, y  los departamentos se subdívidi- 
rán en distritos ó secciones de 600 vecinos.

Art. 8.® La corte, las capitales de provincia y  las ca­
pitales de partido, tendrán un hospital civil; todos los 
demás pueblos que no bajen de 600 vecinos, tendrán una 
enfermería, y los pueblos pequeños se juntarán entre sí 
y con las aldeas y  alquerías de sus alrededores para es­
tablecer una enfermería común para cada 600 vecinos.

Art. 9.® Los hospitales se dividirán en generales y 
particulares.

Art 10. Los hospitales generales serán el de la corte 
y los de las capitales de provincia.

Art. 11. Los hospitales particulares serán los de las 
capitales de partido.

Art. 12. Las enfermerías serán de tres clases: se lla­
marán enfermerías de prim era clase las de los pueblos 
que pasen de 1.200 vecinos; de segunda clase las de los 
pueblos que pasen de 600 vecinos, y de tercera clase las 
de distritos compuestos de pueblos pequeños.

Art. 13. Tanto los hospitales generales como los par­
ticulares, constarán , al menos, de un depósito de ins­
trumentos, medicamentos y  vendajes; una oficina de 
Farmacia; un laboratorio químico; todos los instrumen­
tos y aparatos de Física y  Química; una biblioteca: un 
departamento de baños; un jardín botánico; una sala 
de sesiones; otra sala de operaciones y disección, y las 
Ralas y  cuartos necesarios para recibir á toda clase de
enfermos.

(Se continuará.)

P R E N S A  M E D IC A

NACIONAL: I. Ectopia abdominal del testículo dere­
cho. — II. Talla hipogástrica con sutura total de la 
^®jiga y  de las fiaredes abdominales. =  EXTRANJE­
RA: líl. El ácido catartxnico (nuevo purgante).—
IV. De las albuminurias fosfatúricas; su clasificación 
y tratamiento.—V. El guayacoliodoformo en el trata­
miento de la tuberculosis.

En la Revista de Ciencias Médicas, de la Habana, ha 
publicado el Dr. D. R. Menocal el siguiente caso de 
ectopia abdominal del testículo derecho; laparotomía 
y orquidopexia; curación

J. N., de Vizcaya, de diez y  nueve años de edad, 
dependiente. Ingresa en la Quinta el día ñ del raes de 
Septiembre de 1893 quejándose de dolores agudos en la 
parte inferior del vientre y á la derecha, que le impiden 
dedicarse á sus habituales ocupaciones; dolores que 
desde hace dos meses son continuos y que antes sólo se 
presentaban á intervalos. De buena constitución; ha 
gozado siempre de buena salud.

Al examinarlo por la palpación en la parte inferior y 
derecha del vientre, sitio del dolor, se percibe, al nivel 
del canal inguinal y  profundamente situado en el inte­
rior del vientre, un pequeño tumor ovoide, doloroso á 
la presión. Este tumor presenta poca movilidad. No 
®xxste depresión alguna en la pared abdominal en este 
Qivel, y ios esfuerzos que se obligan á hacer al enfermo

no provocan las señales de una hernia ó eventración. 
Esos esfuerzos no hacen cambiar la situación del peque­
ño tumor. Continuando la exploración hacia abajo, se 
nota una asimetría escrotal. En efecto; se observa la 
ausencia del testículo derecho. El enfermo refiere que 
esta ausencia se remonta hasta la época del nacimiento, 
y  que jamás el testículo ha ocupado su sitio normal. El 
testículo izquierdo, de volumen y forma normal.

Apetito sexual intacto.
El 19 de Septiembre, en la Quinta de Dependientes y 

con el concurso de los Dres. Varela Zequeira, Horts- 
mann y García, practicamos una incisión de 7 centíme­
tros en la dirección del canal inguinal. Después de in- 
eludidas la piel y la fascia superficial, se descubre la 
aponeurosis nacarada del gran oblicuo, que es seccio­
nada con precaución sobre la sonda acanalada. Inme­
diatamente se encuentra el testículo, pequeño, unido al 
epidídimo, rodeado de su envoltura peritoneal y  presen­
tando hacia adelante y  en el punto correspondiente á 
su cara anterior un pequeño quiste transparente, de 
contenido hialino, que aplastamos con los dedos. Aisla­
mos el testículo, que, rodeado de su envoltura perito­
neal hasta el punto correspondiente al orificio abdomi­
nal del canal inguinal, constituía un cordón suficiente­
mente largo para permitir traerlo hasta el escroto. Por 
detrás del testículo y  sus cubiertas encontramos, cons­
tituyendo la pared posterior del canal inguinal, las 
fibras algo separadas del pequeño oblicuo, la fascia 
transversal y  el peritoneo parietal. Las cubiertas testi- 
culares sólo estaban unidas á los tejidos vecinos por 
tractos conjuntivos muy fiuos.

Con el dedo separamos las paredes del escroto, crean­
do una cavidad para alojar el testículo. Después, con un 
hilo de catgut ensartado en dos agujas, atravesamos la 
cubierta serosa del testículo; arrastrándolo hacia su 
nuevo alojamiento y atravesando con la aguja el fondo 
de la cavidad escrotal, anudamos los dos extremos del 
hilo.

Practicada la hemostasia, suturamos las paredes ab­
dominales. Con catgut las fibras separadas del gran 
oblicuo, menos hacia abajo que daba paso al cordón, 
constituyendo un nuevo orificio inguinal interno; y con 
seda aséptica y con puntos profundos y  superficiales, 
la piel y  tejido celular.

Cura con gasa iodoformada y  algodón bórico. Vendaje 
compresivo. ,

Las consecuencias de la operación fueron muy sim­
ples. La tarde 'te la operación tuvo vómitos por el clo­
roformo; T. 37®,.5; 20 de Septiembre, T. M. 37®, T. T. .37®. 
La temperatura continuó normal hasta los ocho días, 
que se levantó por primera vez la curación separando 
los puntos de sutura superficiales y profundos. La heri­
da se encuentra reunida por primera intención, y  sólo 
en su porción más elevada están un poco separados los 
bordes de la piel en la extensión de 2 centímetros por 
haberse invertido hacia adentro. Se renueva la mira­
ción.

24 de Octubre. La herida abdominal está absoluta­
mente cerrada y sólida. El testículo se mantiene al 
nivel de la parte más elevada del escroto y  ha aumen­
tado de volumen notablemente.

II
El Sr. D. F. Espinosa publica en la Revista de Cien­

cias Médicas, de Barcelona, los siguientes casos de talla 
hipogástrica con sutura total de la vejiga y  de las pare-
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des abdominales; observaciones recogidas en la clínica 
de vías urinarias del Hospital del Sagrado Corazón á 
cargo del Dr. Pagés.

Habituados como estábamos á presenciar las curacio­
nes, sobrado lentas en su mayoría y  molestas siempre, 
de la herida vésico-abdominal que tras la talla hipo- 
gástrica debe dejarse para dar paso á los tubos de Pe- 
rier ó de desagüe vesical, nos sorprendió en gran mane­
ra los nuevos triunfos conquistados con la inmediata y 
total sutura de la vejiga y de las paredes abdominales, 
dejando tan sólo por único drenaje un diminuto lechino 
colocado en la cavidad de Eetzius, quedando desde lue­
go aminoradas en grado sumo las molestias del paciente 
siempre y  cuando la índole de su dolencia nos permite 
proceder en esta forma.

Dos niños que con pocos días de intervalo ingresaron 
en este Hospital para ser operados de litotomla fueron 
los primeros casos en que se ensayó en la clínica la su­
tura total de la vejiga siguiendo en principio los proce­
dimientos de Tuffier y  Albarrán. Postei-iormente se 
practicó en un caso de neoplasia vesical y  más tarde en 
otros dos de cistitis calculosa.

Siendo mi único objeto el dar á conocer los resultados 
obtenidos, me limitaré tan sólo á un resumen de las 
historias clínicas anotadas.

El primero de los dos operados por cálculo vesical con­
taba cinco años y, según manifestaron sus deudos, su­
fría desde la edad de tres. El acto quirúrgico tuvo lugar 
el 23 de Septiembre del 92, siguiendo en un todo el mé­
todo clásico hasta llegar á la extracción de un cálculo 
del tamaño de un huevo de paloma. Una vez hecha la 
toilette de la vejiga, pasóse acto continuo á la sutura 
completa de la misma, siendo esta doble, comprendiendo 
la primera sólo el tejido muscular, sin incluir la muco­
sa, y la segunda la de Lembert. Los demás tejidos se 
suturaron por planos hasta llegar al cutáneo, en cuya 
parte inferior dejamos paso á un pequeño lechino de 
gasa iodofórmica, que tenia su asiento en la cavidad 
de Eetzius, dejando la parte operada bajo la acción de 
un vendaje apropiado.

Vigilado el enfermito para observar si orinaba, ya 
que se dejó sin sonda alguna, vimos que lo hacía en 
perfectas condiciones, sin que pudiéramos notar la sa­
lida de líquido por la herida ni por el pequeño drenaje 
en la cavidad prevesical establecida, como pudimos 
comprobarlo el dia siguiente y en los sucesivos.

Por lo que respecta al estado general, éste fué satis­
factorio, alcanzando, tan sólo el primer día un ligero 
aumento de décima de grado sobre la temperatura nor­
mal. La herida cicatrizó por primera intención, aban­
donando el enfermo la cama á los ocho días.

Animado por tan brillante resultado, se procedió el 
12 de Octubre de 1892 á operar al segundo de los dos 
niños calculosos antes indicados, y  que hacia ya cuatro 
días que había ingresado en la clínica.

En gracia á la brevedad pasaremos por alto todo lo 
concerniente al acto quirúrgico, por ser en un todo 
igual al anteriormente expuesto, y tocante al período 
post-operatorio, es digno tan sólo de hacer notar que 
habiendo fiai-asado en parte la sutura vesical, no por 
eso sobrevino complicación alguna, pues el desagüe se 
verificó en perfectas condiciones merced al lechino co­
locado en la cavidad de Eetzius.

Á pesar de no llevar sonda alguna colocada en la 
uretra, la herida estaba ya cicatrizada por completo á

los catorce días, recibiendo el alta el 3 de Noviembre 
enteramente restablecido.

El operado en tercer lugar, Bonifacio N., y  de treinta 
y ocho años de edad, es sin duda alguna el más digno 
de atención. Por lo que él manifestó, junto con lo que 
se pudo observar al tiempo de explorarlo, fue diagnos­
ticado de neoplasia vesical, no infiltrada, ai parecer, sin 
que ello predijera el carácter de la misma.

Formado este diagnóstico, decidióse la cistotomía 
abdominal, teniendo efecto el 3 de Enero de 1893,

Llegados á la incisión de la vejiga, separáronse y 
sostuviéronse sus bordes con el cistostato ideado por el 
Dr. Pagés, cuya utilidad quedó probada una vez más, y 
colocando inmediatamente al enfermo en la posición de 
Trendelenburg, gracias á un sencillo mecanismo adap­
tado para estos casos en la mesa operatoria, se examinó 
perfectamente la cavidad vesical, hallando implantado 
en la pared postero-Iateral derecha un tumor periforme, 
el cual fué escindido, cauterizando luego la superficie 
cruenta. Como el resto de la vejiga estaba enteramente 
sano, decidió el operador proceder á su sutura total, 
llevada á cabo como en los dos casos anteriores, dejando 
colocada una sonda permanente á causa de un ligero 
rezumamiento sanguíneo que, no tomando incremento, 
permitió retirarla á las cuarenta y  ocho horas. La cura­
ción fué rápida y sin sobrevenir accidente alguno, cica­
trizando la herida por primera intención.

Del examen histológico del tumor, llevado á cabo por 
el Dr. Bofill, resultó ser un papiloma, abrigando, por lo 
tanto, las más lisonjeras esperanzas de un éxito defi­
nitivo.

Pocos días más tarde fué operada una niña diagnos­
ticada de ciscitis calculosa. La operación fué exacta­
mente igual á la primera, y por lo que respecta á la 
marcha de la curación de la herida, consignaré tan sólo 
que habiéndose notado á los tres días rubicundez y tu­
mefacción exagerada en sus bordes, fueron sacados in­
mediatamente los puntos de sutura de la piel, curando 
ésta por segunda intención, no así la sutura vesical, 
que estaba ya cicatrizada.

Más tarde fué operado Ignacio N-, de sesenta y  cuatro 
años y  cuyos sufrimi entos databan ya de dos años atrás. 
Diagnosticado de cálculo vesical con hipertrofia pros- 
tática, decidióse la talla, teniendo efecto el 24 de Mayo 
de lb93.

Esta fué llevada á término sin incidente alguno, de­
biendo tan sólo observar que al proceder á la sutura 
total de la vejiga, ésta fué llevada á cabo tal como lo 
aconseja Albarrán, esto es, comprendiendo la mucosa 
en el primer plano de sutura, siendo en lo restante igual 
á los demás casos, dejando colocada una sonda perma­
nente de Malecot.

A pesar de todos los cuidados, de una asidua vigilan­
cia para que aquélla no se obstruyera, no pudo evitarse 
que fracasara la sutura vesical, decayendo cada día más 
las fuerzas del enfermo, no obstante las inyecciones de 
cafeína que á diario se le administraban, falleciendo el 
14 de Junio, cuando ya la herida tendía á la cicatriza­
ción y  comenzábase á entrever la esperanza de salvarle.

Estos son, á grandes rasgos, los casos en que se han 
podido comprobar los benéficos resultados obtenidos 
con la sutura total de la vejiga, y  si ello no es bastante, 
citaré dos más, operados con un día de intervalo, de 
setenta añps el primero y treinta y tres el segundo, en 
los que la sutura fué llevada á cabo como en el caso 
anterior, esto es, comprendiendo también la mucosa
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janto con el plano muscular, debiendo notar que en 
ambos también fracasó la sutura vesical, llegando no 
obstante la curación á feliz término sin sobrevenir 
ulterior complicación.

De todos ellos, pues, deben deducii-se las grandes ven­
tajas que este nuevo triunfo reporta al enfermo, pues 
no sólo así la curación es rápida, si que también se le 
evita la gran molestia de que se baile bañado en sus 
propios orines, como con harta frecuencia sucede, al ser 
retirados los tubos de Perier. Además, carece por com­
pleto del peligro de la tan temible infiltración urinosa, 
pues en caso de que la sutura fracasare, el desagüe se 
verifica en perfectas condiciones, merced al drenaje es­
tablecido en la cavidad de Retzius. Tampoco debemos 
considerar obstáculo serio el estado séptico de la vejiga, 
pues dejando aparte lo difícil que es en la mayoría de 
los casos obtener una asepsis completa, lo que á lo sumo 
puede ocurrir es que fracase la sutura y entonces nos 
bailaremos en idénticas condiciones que si no hubiera 
tenido lugar, siendo lógico que cure por segunda inten­
ción, tal como sucedería si hubiéramos dejado colocados 
los tubos de Perier, pues ya sabemos que al ser éstos 
retirados la cicatrización de la vejiga marcha perfecta­
mente y  hasta sin colocar sonda alguna en la uretra, si 
bien en este último caso es más lenta la curación.

Y para terminar, pasaré á esclarecer un punto que 
tal vez podría exponer á dudas y vacilaciones respecto 
á la utilidad de la misma, y  es la frecuencia con que 
dicha sutura ha fracasado, pues de los siete casos ex­
puestos, sólo en tres se ha obtenido un. éxito real y  po­
sitivo, siendo esto en apariencia poco lisonjero. Para 
ello es menester recordar que de estos siete operados, 
no en todos se ha procedido de igual manera al practicar 
la sutura de las paredes vesicales, pues en los cuatro 
primeros indiqué ya que fué llevada á cabo prescin­
diendo de la mucosa al proceder al primer plano de 
sutura, siendo en todos ellos el éxito verdadero, y  tan 
sólo en el segundo operado dejó de prender algún punto, 
cicatrizando no obstante en pocos días. Con respecto á 
los tres restantes, en los cuales la sutura fracasó por 
completo, la mucosa estaba incluida junto con el tejido 
muscular tal como lo practica Albarrán, deduciendo, 
por lo tanto, de la comparación de un proceder con 
otro, que quizá es más conveniente el prescindir de la 
mucosa al suturar el plano muscúlar, pues así no nos 
exponemos á que ésta quede en parte entre los bordes 
de la herida, dificultando, si no impidiendo, la cicatri­
zación.

III
El ácido catartinico, obtenido del sen por el Sr. Gentz, 

se presenta en forma de polvo amarillo parduzco, poco 
Soluble en el agua.

Es un purgante que obra á la dosis de 5 á 15 centi­
gramos y sus efectos se manifiestan á las ocho ó diez 
horas de la ingestión. En los sujetos sanos que han to­
mado el remedio sólo para estudiar su acción fisiológica, 
provocó á veces deposiciones frecuentes (hasta 5 en doce 
horas) y ligeros cólicos; en los que padecen de extreñi 
miento crónico, por el contrario, no hay cólicos en la 
generalidad de los casos. En ellos es más tardía la acción 
del medicamento y  son menos desagradables las sensa­
ciones que produce.

Gracias á esta circunstancia, y teniendo en cuenta la 
falta de sabor desagradable, lo mismo que la certidum­
bre y energía de su acción, se puede predecir que el

ácido catartinico ocupará un lugar preferente entre los 
purgantes.

En los niños de dos á cuatro años de edad, se prescri­
birá este remedio á la dosis de 0,05 gramos (mezclado 
con azúcar) y  á la de 0,15 en los adultos. El Sr. Dehio 
lo ha ensayado en 6 personas sanas y  en 15 enfermos, 
uno de los cuales era un médico que tenía extreñimientb 
habitual y que lo tomó cuatro veces y  siempre con éxito. 
Dicho señor lo formula a s í:

Ácido catartinico. . . de 5 á 15 centigramos.
Azúcar blanco.............de 30 á 50 —

Para un sello, de los que se harán seis iguales. Admi­
nístrese uno todos los días ó cada dos días.

El Sr. Dehio no ha podido estudiar aún la acción de 
este ácido administrado por largo tiempo; pero aten­
diendo á lo que ocurrió en el médico arriba citado, se 
inclina á creer que en este caso puede prestar señalados 
servicios.

IV
El Dr. Alberto Robin ha descubierto una nueva espe­

cie de albuminuria dependiente de un trastorno de la 
nutrición, que continúa siendo funcional durante bas­
tante tiempo y  termina probablemente en una lesión 
renal; pero que durante su período funcional cura de 
ordinario : es la albuminuria fosfatúrica.

El trastorno de nutrición que la engendra — dice en 
la Gnzette Medícale de París, donde ha visto la luz este 
artículo — presenta el artritismo como causa predispo­
nente, el agotamiento nervioso y  la sobrealiméntación 
como causas determinantes principales.

Está caracterizado ese trastorno por una desnutrición 
exagerada, sobre todo en los órganos ricos en fósforo, 
por una incompleta asimilación nerviosa de los fosfatos 
alimenticios, por una pérdida urinaria del ácido fos­
fórico, por una desnutrición aumentada de los glóbulos 
rojos de la sangre, por una disminución relativa de las 
oxidaciones.

Su siiidrome urológico esencial consiste en la coexis­
tencia de la albuminuria con la fosfaturia y  el conjunto 
de los caracteres que revelan los trastornos nutritivos 
que hemos enttmerado.

Clínicamente, esta nueva especie de albuminuria tiene 
cuatro variedades:

1. ® La primera, albuminuria fosfatúrica simple, ha 
sido incluida hasta aquí entre las albuminurias llama­
das cíclicas, intermitentes ó fisiológicas, cuyo grupo,, 
artificialmente constituido, sufre una primera disgre­
gación.

2. ® La segunda variedad tiene las apariencias clíni­
cas de la neurastenia, por lo cual le da el Sr. Robin el 
nombre de albuminuria pseudo-neurasténica. La cura­
ción, ó al menos el alivio de los síntomas nerviosos por 
el tratamiento dirigido contra la causa, legitima la in­
dividualización de esta enfermedad.

3. ® La tercera variedad se ha confundido hasta ahora 
con la nefritis intei-sticial ó con el mal de Bright: el 
Sr. Robin la llama albuminuria fosfatúHca pseudo- 
brightica pre-brightica, indicando con esto que se la 
debe separar dcl grupo de las nefritis primitivas, en las 
cuales puede terminar si no se reconoce y  trata á tiem­
po. Es la variedad más frecuente.

4. ® La cuarta variedad es la albuminuria brightica 
de origen fosfatúrico. Todo parece indicar que es el pe­
ríodo último de- las variedades anteriores. Se reconoce 
por la concomitancia de la lesión brightica y de sus
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síntomas con los trastornos de nutrición tan caracte­
rísticos de las otras variedades. La enfermedad, origi­
nal primero y largo tiempo sencillamente funcional, 
acaba por alterar el emuntorio que toma entonces la 
palabra por su propia cuenta.

El tratamiento, seguido á menudo de éxito en las tres 
prin>eras variedades, tiene por base la lucha contra las 
causas y  el régimen alimenticio. El tratamiento medi­
camentoso varía según los trastornos, y  comprende tres 
indicaciones mayores:

1. ® Disminuir la desintegración general en los tejidos 
ricos en fósforo; favorecer la asimilación de los fosfa­
tos suministrados al organismo; activar las oxidaciones 
(aceite de hígado de bacalao, arseniato de sosa, asocia­
ción de fosfatos á las preparaciones estrícnicas, magne­
sia, hipofosfitos, fosfo-gliceratos, sulfato de quinina, 
extracto de quina, inhalación de oxígeno).

2. * Favox*ecer la renovación de los glóbulos rojos de
la sangre (medicación ferruginosa, arsenical, estric- 
nica). .

3. “ Combatir la albuminuria (ácido gálico, prepara­
dos iodo-tánicos, régimen lácteo mixto).

Estas indicaciones se escalonarán en etapas que se re­
correrá sucesivamente, completándolas con una cura 
hidro-mineral (aguas clorurado-sódicas fuertes).

La constitución del grupo de las albuminurias fosfa- 
túricas demuestra que la entidad morbosa descrita 
con el nombre de enfermedad de Bright no es á veces 
sino la complicación anatómica de una enfermedad an­
terior puramente funcional. Y  la existencia de este gru­
po induce á creer que muchas lesiones de órganos no son 
sino la consecuencia de un trastorno clínico funcional 
anterior, que es la verdadera enfermedad, y  que si se 
quiere prevenir la lesión, tan á menudo incurable, hay 
que buscar esa enfermedad del vitalismo que es aún súb­
dita de la terapéutica.

V
El guayacoliodoformo se distingue del guayacol iodo- 

formado de Picot en que en esta última preparación se 
emplea como disolvente el aceite de olivas, mientras que 
en el primero el guayacol se emplea como disolvente di­
recto del iodoformo.

El Sr. F. Winkler ha comprobado que el guayacolio­
doformo obra como bactericida sobre los bacilos de la 
tuberculosis; los cultivos sometidos á los vapores de 
guayacoliodoformo, ó mezclados con esta sustancia, no 
producen infección en los conejillos inoculados debajo 
de la piel y en el peritoneo. De igual modo estos culti­
vos permanecen estériles cuando se los transporta á 
otros medios. Pero en cambio han fracasado losensayos 
del autor para inmunizar los animales por la inocula­
ción de los cultivos tratados por el guayacoliodoformo. 
ó para oponerse al desarrollo de la enfermedad. La razón 
de estos fracasos debe buscarse en las circunstancias 
demasiado favorables que el bacilo encuentra para su 
desarrollo en el interior del organismo.

Pero, atendiendo á que en las tuberculosis locales las 
condiciones son menos favorables para el bacilo que en 
los medios artificiales, ha rogado el autor al Sr. Mosetig- 
Moorhof que empleara este medicamento en el trata­
miento de las tuberculosis locales. Las inyecciones se 
han hecho con la siguiente solución:

Guayacol puro.........................  100 gramos.
Iodoformo.................................  20  

de la que se inyecta 20 gramos. Los resultados obtenidos

son excelentes; las inyecciones son enteramente indolo­
ras, no provocan elevación de la temperatura; los tumo­
res fungosos disminuyen rápidamente de volumen: el 
guayacoliodoformo está dotado de gran poder desecante 
sobre el tejido óseo reblandecido por las fungosidades.

El autor concluye recomendando que no se inyecte de 
una vez dosis muy grandes de guayacoliodoformo, y que 
no se emplee como disolvente del iodoformo el aceite de 
olivas ni el de almendras.

Lo que hace las inyecciones de guayacoliodoformo su­
periores á las de éter iodoformado es la ausencia de 
todo dolor. Es de advertir también que en esta mezcla 
el iodoformo es el que ejerce el poder antiséptico y  bac­
tericida, y no el guayacol como pretenden algunos au­
tores.

D r . R a m ó n  Sb r r b t .

PRESCRIPCIOIíES Y  FORMULAS

Fórmulas de jabones utilizados en Dermatología.
'Jabón azufrado en polvo.

Azufre depurado........................ 10 por 100.
Jabón en polvo........................... 90 —

(Jabón neutro, alcalino).
Psoriasis y acné; eczema, sicosis y sarna.

Jabón álcanfo-azufrado en polvo.
Alcanfor......................................  2 por 100.
Azufre depurado........................  5 —
Jabón en polvo........................... 93 __

Acné vulgar y rosáceo, psoriasis, dermatosis parasi­
tarias, sabañones, sudor de las manos, de los pies y  de 
la axila.

Jabón en polvo con bálsamo dél Pctuí.
Bálsamo del Perú saponificado. 10 por 100.
Jabón en polvo........................... 90 __

El olor del bálsamo del Perú se enmascara completa­
mente y  es reemplazado por el olor agr adable de heno 
fresco.

Sarna, dermatosis parasitarias ligeras, úlceras atóni­
cas y  como jabón de toilette.

Jabón en polvo con alcanfor, azufre y  bálsamo del Perú.
Alcanfor......................................  2 por 100.
Azufre depurado............................. 5 _____
Bálsamo del Perú saponificado. 10 _____
Jabón en polvo........................... 83 —

Acné vulgar, psoriasis, impétigo contagioso y otras 
dermatosis parasitarias, eczema y  sarna.

Jabón en polvo con piedra pómez.
Piedra pómez..............................  20 por 100.
Jabón en polvo........................... 80 _

Para limpiar enérgicamente la piel sana, contra el 
acné vulgar, liquen piloso, etc.

Jabón en polvo con cloruro de cal.
Cloruro de cal............................. lO por 100.
Jabón en polvo........................... 90 _

Como desinfectante; dermatosis parasitarias. 
(Consérvese en frascos herméticamente cerrados).
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Jabón en polvo iodado.
Iodo puro....................................  2 por lOO.
Jabón en polvo...........................  98 —

Infiltraciones crónicas, bocio, dermatosis parasitarias 
de cualquiera naturaleza y  úlceras sifilíticas.

Jabón en polvo con naftalina.
Naftalina pura........................... 5 por 100.
Jabón en polvo..........................  95 —

Pitiriasis versicolor y tiña tonsurante, sicosis para­
sitaria, eczema parasitario, psoriasis, impétigo conta­
gioso.

Jabón en polvo iodoformado.
lodoformo.................................... 3 por 100.
Jabón en polvo.............. ' . . . . 97 —

Ulceras (sobre todo de origen sifilítico), chancro blan­
do, bocio, escrófulo-dermatosis, lupus.

Jabón en polvo con salol.
- Salol............................................. 5 por 100.

Jabón en polvo..........................  95 —
Eczema parasitario, favus, tiña tonsurante, impétigo 

contagioso, y en general en todas las dermatomicosis.

Jabón en polvo con sublimado y  cloruro de sodio.
Sublimado...................................  2 por 100.
Cloruro de sodio........................  1 —
Jabón en polvo........................... 97 —

(Consérvese en frascos herméticamente cerrados). 
Para desinfección; dermatosis parasitarias, efélides, 

etcétera.
S.

SECCION OFICIAL

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES J)
La Sección entiende que del expediente no resulta 

cargo alguno justificado contra D. Francisco Enriques, 
y que, por el contrario, existen datos que permiten afir­
mar que el alcalde de Vülatoya ha procedido con ma­
nifiesta parcialidad.

De las ocho quejas que constan en el libro de recla­
maciones, sólo dos aparecen firmadas por cinco perso­
nas, cuyas circunstancias se desconocen. Las restantes 
no están firmadas, y  este dato, unido al hecho de que 
el libro se custodia en el establecimiento, donde ha po­
dido estar á merced del apoderado de los dueños del 
balneario de Vülatoya y  del médico que sustituyó al 
d.irector, que declaraba ante el alcalde en contra de éste, 
impide fundar el juicio de la conducta de Euríquez en 
las referidas reclamaciones.

Por el contrario, existe un documento firmado por 
personas respetables, en que se declaran como hechos 
ciertos el celo y asiduidad del médico-director y  sus vi­
sitas diarias al balneario, sin embargo de lo cual el al­
calde manifiesta en el encabezamiento de las diligencias 
que instruyó contra Enríquez, que éste abandonó el es­
tablecimiento durante veintidós días. Si después de esta

(1) Véase el número anterior.

manifestación se recuerda que el alcalde suspendió á 
Enríquez con manifiesta y terminante infracción del ar­
ticulo 40 del reglamento de Baños; que el enfermo Die­
go Gómez no firma denuncia alguna ; que el expediente 
de Palmero se ha extraviado, y  que el alcalde fué nom­
brado bañero, se comprenderá que la Sección no dé valor 
á las declaraciones y cargos del alcalde de Vülatoya.

También se lee en las diligencias instruidas por dicho 
alcalde que el día 24 de Julio, y á las nueve de la noche, 
se le presentó Enríquez para que le dieran posesión del 
establecimiento balneario despuésdetranscurridos vein- 
ti.sieis días del nombramiento

Ahora bien; como el alcalde, en su comunicación de 15 
de Julio de 1892 al gobernador, reconoce á Enríquez como 
médico-director, dedúcese que si lo reconocía y consen­
tía en el ejercicio del cargo, era por haber exhibido 
aquél su nombramiento; así es que es lógica la presun­
ción de ser cierto lo manifestado por Eniuquez, 6 sea que 
tan pronto llegó el nombramiento pidió al alcalde que 
hiciera constar la posesión en el título, no haciéndolo el 
último por pretextar quehaceres y ocupaciones.

En cuanto á la suspensión de Enríquez por el alcalde 
de Vülatoya, fundándose en el art. 40 del reglamento de 
Baños, es indudablemente arbitraria, pues el citado ar­
tículo sólo autoriza á los alcaldes para encargar provi­
sionalmente de la asistencia médica á un facultativo 
mientras resuelve el gobernador, y  en los casos de estar 
abandonado un establecimiento por el médico-director, 
y no para suspender á éste en el ejercicio de sus fun­
ciones.

Tampoco resulta ajustada á la ley municipal, ni bene­
ficiosa para el público, que el alcalde sea bañero, sien­
do, como es, el llamado á cumplir con el precepto del 
citado art. 40 y á promover todo lo relativo al servicio 
de Sanidad, ya dando cuenta al gobernador, siempre que 
observare infracciones de las disposiciones vigentes, 
entre ellas el reglamento de Baños, ya cumpliéndolas 
órdenes de aquél y  del gobernador; así es que todas las 
conveniencias aconsejan que cuando un alcalde sea nom­
brado bañero de un balneario sito en el término munici­
pal donde ejerce sus funciones, el gobernador, aplicando 
el art. 189 de la ley municipal, lo suspenda tan pronto 
como llegue á su conocimiento el hecho, dando cuenta al 
Gobierno para que si éste lo estima conveniente dispon­
ga que se instruya expediente de separación.

En consecuencia, procede aplicar este criterio al caso 
actual, considerando también como causa grave la con­
ducía parcial del alcalde de Vülatoya respecto del mé­
dico-director, demostrada por todos los accidentes del 
expediente, y  entre ellos, por la infracción del citado 
art. 40, que más parece ser efecto de deliberada inten­
ción que de error, para evitar que tuviera debido cum­
plimiento lo ordenado por la Dirección en el telegrama 
de 3 de Agosto.

En consideración á lo expuesto, la Sección es de pa­
recer :

1.® Que procede desestimar las denuncias formuladas 
contra D. Francisco Enríquez, declarando que los alcal­
des no están facultados para suspender á los médicos-di­
rectores de los establecimientos balnearios.

T  2.® Que se ordene al gobernador déla  provincia 
que suspanda en el cargo de alcalde, si lo desempeñase 
al presente, á D. Domingo Pardo Jiménez, por las causas 
expuestas en el dictamen, y  á los efectos del art. 189, 
párrafo primero de la ley municipal.

Y  conformándose con el mismo S. M. el Key (q. D. g.),
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y  en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver como se propone.

De real orden lo digo á V- I. para su conocimiento y 
ñnes consiguientes. Dios guarde A, V. I. muchos años.
Madrid, 18 de Diciembre de 1893.— López Puigcervev._
Señor subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Remitido á informe déla Sección de Gober­
nación y  Fomento del Consejo de Estado el expediente 
instruido por virtud del nombramiento de director do 
Sanidad del puerto de Santa Cruz de Tenerife, hecho por 
real orden de 28 de Agosto de 1892 en favor de D. Joa­
quín Estarriol, dicho alto Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.. La Sección ha vuelto á examinar la con­
sulta relativa al nombramiento de D. Joaquín Estarriol 
para el cargo de director médico de la bahía del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife, de la provincia de las islas 
Canarias.

En 3 de Febrero ultimo, la Dirección general del ramo 
consultó á V. E. que procedía anular dicho nombra­
miento, acordado por real orden de 23 de Agosto de 1892, 
y disponer que D. Joaquín Estarriol volviese á ocupar 
la plaza de secretario médico que desempeñaba, puesto 
que no se cumplió el art. 36 del reglamento orgánico 
vigente, acerca de lo que esta Sección del Consejo de 
Estado, en sesión del 21 del referido mes, informó que, 
para resolverlo que fuese justo, se debían unir á la con­
sulta el expediente personal del mencionado facultativo 
y  el de la declaración y provisión de la vacante que se 
proveyó por la citada real orden, y  que se explicase 
cómo apareciendo dotada la plaza de director médico de 
Sanidad de Santa Cruz de Tenerife con 1.500 pesetas se 
consignaron 2.000 en el nombramiento.

Mas con real orden fecha 21 de Junio próximo pasado 
se ha devuelto la consulta sin los indicados antecedentes, 
manifestándose: que no existe otro expediente que el 
remitido con la real orden de 4 de Febrero, ni se instruyó 
expediente alguno para la declaración y  provisión de la 
vacante, ni existe otro antecedente sobre el particular 
que la real orden de 23 de Agosto de 1892, en cuya virtud 
D. Joaquín Estarriol y  Quintana, que ejercía el cargo 
de secretario de la Dirección de Sanidad del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, por real orden de 20 de Octubre de 1890, y  ñgu- 
raba en el escalafón del Cuerpo con más de dos años en 
su categoría, fué nombrado director médico de bahía 
en propiedad de dicha Dirección, con el sueldo anual de
2.000 pesetas; que si en el reglamento orgánico de Sa­
nidad marítima de 12 de Junio de 1887 aparece dotada 
con 1.500 pesetas la relacionada plaza de director, en el 
Presupuesto á la sazón vigente estaba retribuida con
2.000 pesetas, de conformidad con lo prevenido en el 
art. 80 del citado reglamento, que expresa que las plan­
tillas podrán alterarse según lo exijan las necesidades 
del servicio; que interesa adoptar una resolución sobre 
el asunto, porque en el mismo caso se encuentran otros 
empleados, y  también están próximos los concursos y 
urge la publicación del escalafón reformado, por las 
alteraciones que ha sufrido; que se debe dejar sin efecto 
la real orden de 23 de Agosto de 1892 y nombrar á Esta­
rriol para la Secretaría que sirvió, la cual se halla ser­
vida interinamente, y  anunciarse en el próximo concurso 
como vacante la Dirección de Sanidad de aquel puerto- 
y  que en otro caso, se restablezca el sueldo de 1.500 pe­

setas con que antes se pagaba al director, y  el sueldo 
del secretario se fije en 1,250 pesetas, anunciándose así 
en el concurso inmediato de esta plaza, con lo que se 
obtendría una economía en el Presupuesto, sin detri­
mento del prestigio del actual director, de cuya conduc­
ta existen los mejores informes.

Ahora bien; aunque el nombramiento de dicho direc­
tor no se haya ajustado á los requisitos del art. 86 del 
precitado reglamento, que sólo permite el ascenso cuan­
do después de anunciarse en la Gaceta y  en el Boletín 
oficial la vacante y  el concurso no hubiera solicitado la 
plaza que desempeñasen otros de igual clase y  sueldo, 
no puede dejarse sin efecto en la vía gubernativa, por 
cuanto la real orden de 23 de Agosto último, que lo 
acordó, es declaratoria de derechos y  ha causado estado 
en la expresada vía, sin que por parte alguna se haya 
reclamado en contra y  en debida forma.

Por tanto, la Sección opina que no procede que V. E. 
vuelva sobre su resolución y revoque por modo alguno 
la mencionada real orden, y que se debe instruir expe­
diente para depurar la responsabilidad administrativa 
de los funcionarios que de dicha infracción legal resul­
ten culpables.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer­
tado.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (q. D. g,), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver como se propone.

De real orden lo digo á V. I. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 21 de Diciembre de López
Pui^cerfer. — Señor subsecretario de este Ministerio.

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de los artículos 36, 40 y 41 del re­
glamento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio 
de 1887, esta Subsecretaría ha acordado se convoque 
concurso para la provisión de las plazas vacantes que á 
continuación se expresan, como igualmente para las 
que vaquen hasta la celebración del mismo y  las que re­
sulten vacantes por las combinaciones de aquel acto, 
las cuales han de conferirse á individuos del Cuerpo que 
desempeñen destino de igual clase y  sueldo; en su defec­
to, á las de inferior inmediato que vengan percibiéndolo 
durante dos años, y  en último término á los que cuenten 
más tiempo de servicio en el ramo, según expresa el 
referido art. 36; previniéndose que los excedentes por 
reforma, como dispone la real orden de 2 de Mayo del 
año último, publicada en la Gaceífl del día 4, tendrán 
preferente derecho á las vacante del sueldo y clase igual 
á la plaza que desempeñaron, con arreglo al art. 55 del 
citado reglameto.

Los aspirantes elevarán sus instancias á esta Subse­
cretaría desde esta fecha hasta el día 3 inclusive del 
próximo mes de Febrero, por conducto del Gobierno 
civil de la provincia donde residan; advirtiéndose que 
en las solicitudes deben expresar los interesados los em­
pleos que pretendan, con sujeción al derecho que les 
concede el mencionado art. 86, y que serán desechadas 
todas las instancias de individuos que no pertenezcan 
al Cuerpo de Sanidad marítima ó que no reúnan las 
condiciones reglamentarias.

Los maquinistas y  fogoneros acreditarán su aptitud 
por medio de certificaciones de los establecimiento. So­
ciedades ó Empresas donde hayan prestado sus servicios 
con el expresado carácter.
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Destinos facultativos.
DI R E C C I O N E S  DE PUERTOS

Almería. — Un director médico do bahía, con 1.500 pe­
setas.

Ayamonte (IIuelva). — TJií director médico de bahía, 
con 1.250 id.

Cantro Urdíales (Santander). — Un secretario médico, 
con LOGO id.

Garrucha (Almería). — Un secretario médico, cou
1,000 id

Huelva. — Un secretario médico, con 1.500 id.
Palma de Mallorca (Baleares). — Un secretario mé­

dico, con 1.000 id.
Sania Cruz de Tenerife (Canarias). — Un secretario 

médico, con 1.500 id.

DIRECCIONES DE LAZARETOS SUCIOS
Mahón (B aleares).— Un médico segundo, con 3.000 

pesetas.
Pedresa (Santander).— Un médico segundo, con 3.000 

ídem.
Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y  á fin 

de que se sirva dar publicidad á esta convocatoria por 
medio del Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 3 de Enero de 1894. — El 
subsecretario, Demetrio Alonso Castrillo. — Señores go­
bernadores de las provincias..... (Gaceta del 4.)

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación me comu­
nica con esta fecha la siguiente real orden r

«limo. Sr.; Vista la instancia presentada en este Mi­
nisterio por D. Fernando García Lecomte, natural y 
vecino de Sevilla, solicitando por sí y á nombre de la 
Sociedad denominada Ruiz Martínez y  Compañía auto­
rización para expender su producto industrial llamado 
Café Glandario ó de bellota, marca «La Torre del Oro.»

V considerando que dicho producto no es perjudicial 
¿ la salud, según se acredita en los informes del Labo­
ratorio hi.sto-químico municipal de Sevilla y en el dic­
tamen de la Real Academia de Medicina de Madrid;

El Rey (q. D. g.), y  en su nombre la Reina Regente 
úel Reino, ha tenido á bien autorizar á D Fernando 
García Lecomte, como representante de la Sociedad re­
ferida, para expender el mencionado producto, sujetán­
dose á las siguiente.® conclusiones propuestas por la ci­
tada Real Academia :

L* Que no se permita la venta del llamado Café 
Glandario como sustancia similar al café.

2.* Que la venta de dicha sustancia se haga con otro 
nombre distinto al de Café Glandario, puesto que nada 
tiene de común con el café, y esto podría ocasionar
equivocaciones lamentables.

Que se dé al producto un nombre en consonancia 
con las primeras materias que entran en su elaboración 
ú fin de que el público en general sepa qué es lo que 
compra; pero que de ninguna manera en dicha denomi­
nación entre la palabra café.

^  4.* Que no debe permitirse consignar en los pros­
pectos, anuncios y demás medios de publicación y  pro­
paganda, que dicho producto industrial sirva para 
reemplazar en ninguno de sus usos al verdadero café.

De real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.»

Do que traslado á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid, 30 de Noviembre 
de 1998. • F 1 subsecretario, D. A. Castrillo. — Señor go­
bernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A

REAL ORDEN-CIROÜLAR
Exemo. Sr.; El Rey (q. D. g.), y  en su nombre la R ei­

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
por ahora y  hasta nueva orden se suspendan los ejerci­
cios de oposición para cubrir 30 plazas de médicos se­
gundos del Cuerpo de Sanidad Militar á que se refiere 
la real orden de 16 de Noviembre último, debiendo no 
obstante continuar abierto el plazo para la firma de los 
que deseen tomar parte en dichos ejercicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, E. mucho años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1893 — López Domínguez.—Señor... 
(Gaceta del 31.)

MIN ISTERIO  DE FO M E N TO

REA L ORDEN
limo. Sr.: En vista délas resultas elevadas á este Mi­

nisterio por algunos rectores de Universidades y  direc­
tores de institutos exponiendo las dudas que se les ofre­
cen para aplicar el precepto contenido en el art. 51 de la 
ley de Presupuestos vigente, por el que se imponen nue­
vos derechos á los certificados de traslación de matrícu­
la ; teniendo en cuenta la diversidad de criterio que 
sobre esta matex-ia existe en varios de los establecimien­
tos citados, y considerando además que los alumnos 
libres se hallan hoy sujetos al pago de los mismos dere­
chos de matrícula y  académicos que satisfacen los ofi­
ciales;

S. M. el Rey (q. D. g.), y  en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, ha tenido á bien resolver:

Primero. Las certificaciones de traslados de matri­
cula de los alumnos, así oficiales como libres, de las 
Universidades é Institutos, están gravadas con las 25 y 
15 pesetas respectivamente que se fijan en el art. 51 de 
la lev de Presupuestos de 5 de Agosto del corriente año. 
Los expresados derechos se abonarán mediante un tim­
bre móvil que se adherirá á la solicitud pidiendo la tras­
lación, y será independiente del que á la misma pueda 
corresponder.

Segundo. Los certificados á que se refiere la regla 
anterior, son únicamente los que se expiden de uno á 
otro establecimiento de la misma clase de enseñanza, á 
consecuencia del traslado de matricula que se conceda 
por el jefe respectivo basta el día 30 de Abril, ó por la 
Dirección general de Instrucción pública después de 
dicha fecha, haciendo constar en ellos las asignaturas 
en que se halle inscrito el alumno y  tenga pendientes 
de examen dentro del mismo curso.

Tercero. Los expedientes personales y  certificaciones 
de estudios aprobados que pasen de uno á otro estable­
cimiento, estarán libres de pago de los expresados de­
rechos, pero concluirán devengando los mismos que se 
abonaban con anterioridad al aumento hoy establecido.

Cuarto. Los alumnos oficiales abonarán los derechos 
académicos en papel de pagos al Estado durante el mes 
de Mayo, conforme lo dispone el real decreto de 10 de 
Agosto de 1877, y los libres los abonarán en igual forma 
al hacer las inscripciones de matrícula.

De real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
^2 de Diciembre de 1893. — Moret. — Señor director ge­
neral de Instrucción pública.
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C O N SU L T O R IO

PEEGTJNTA
481. ¿Está obligado un médico titular contratado 

con arreglo al Reglamento vigente del Sr. Silvela (no 
recuerdo su fecha) á asistir gratuitamente los partos 
que ocurran en las familias incluidas en las listas de 
pobres? — L. V.

RESPUESTA
481 Opinamos que, con arreglo al Reglamento de 

partidos vigente de 14 de Junio de 1891, el médico titu­
lar está obligado á asistir gratuitamente los partos de 
las familias pobres.

GACETA DE LA  SALUD PUBLICA

E stado san itario  de Madrid.

Altura barométrica máxima, 713,42; mínima, 700,51; 
temperatura máxima, 8®,6 ; mínima, — 8®; vientos do­
minantes, ENE., NE. y N.

Durante la última semana han predominado las infla­
maciones agudas y congestiones activas de los órganos 
torácicos y abdominales, especialmente del pulmón; las 
congestiones cerebrales, las neuralgias y  reumatismos 
por enfriamiento, las infecciones intestinales, los esta­
dos gástricos y las anginas catarrales. La viruela ha de­
crecido algo, y en todo caso su desarrollo es pequeño.

En los niños se observa la misma patología de la se­
mana anterior.

C R O N I C A

Píe usted en el v írgu la  y  no corra .— El Sr. Rub- 
ner, en Berlín, y  el Sr. Dunbar, en Hamburgo (sucesor 
el uno y discípulo el otro de Koch), han d'escubierto si­
multáneamente en ambas ciudades un organismo con 
todos los caracteres de la vírgula colérica. T  es de ad­
vertir, que en la época en que ocurría esto, no había có ­
lera en ninguna de las dos poblaciones, Este organismo 
lo ha encontrado el Sr. Dunbar en el agua filtrada, sin 
que las personas que la han bebido hayan contraído el 
cólera

De estas observaciones resulta que si no hay cólera 
sin vírgulas, hay á menudo vírgulas sin cólera.

Otra C om isión.—Según leemos en La Medicina Con­
temporánea, el ministro de Fomento ha comisionado al 
Dr. D. Amalio Gimeno — catedrático de esta Facultad
de Medicina, senador del Reino é inspector general de
Sanidad que fué hasta fines de Noviembre último — para 
que estudie el estado de la enseñanza clínica en Es­
paña...

Traslados. — Por real orden del 13 de Diciembre pu­
blicada en \& Gaceta del 1.® del corriente, se traslada á 
D. Antonio Simonena, catedrático de Clínica Médica de 
la Universidad de Santiago, á igual cátedra de la Uni­
versidad de Yalladülid.

Por real orden del 22 de Diciembre, inserta en la Ga­
ceta del 3 del corriente, se nombra, en virtud de concur­
so, disector anatómico de la Escuela de Veterinaria de 
esta corte á D. Germán Tejero, que en la actualidad des­
empeña igual cargo en la Escuela de Santiago.

Títulos extran jeros — Por medio de una ley se ha 
quitado al Gobierno francés la facultad que tenía de 
autorizar á los médicos extranjeros para ejercer en 
Francia. En lo sucesivo nadie podrá ejercer en ese país 
que no tenga el título francés de doctor en Medicina. 
Puede dispensarse á los médicos extranjeros algunos 
exámenes parciales, pero éstos no podrán pasar de tres.

Banquete d é la  S ociedad  de H igiene. — La Socie­
dad Francesa deUigienehñ. celebrado su banquete anual, 
y el mismo día se hizo el reparto de los premios. El doc­
tor Péan, presidente de la Sociedad, presidió también el 
banquete, al que asistieron buen número de comensales. 
El secretario perpetuo Dr. P. de Pietra Santa brindó 
por la Prensa en párrafos elocuentes y  llenos de brío.

N uevo consejero . — Por real decreto de 26 de Di­
ciembre último se nombra vocal del Real Consejo de Sa­
nidad, en la vacante ocurrida por fallecimiento del doc­
tor Roiiríguez Benavides, á D. Modesto Martínez Gutié­
rrez Pacheco, que ha desempeñado ya el referido cargo.

Reciba nuestra enhorabuena el entusiasta presidente 
de la Sociedad Española de Higiene.

N ecro log ía . — Han fallecido á la edad de noventa y 
cinco años el decano de los médicos de Burdeos, Dr. Ro- 
zat; el Dr. R. Kaltenbach, catedrático de Obstetricia y
de Ginecología de la Facultad de Medicina de Halle, y
el Dr. Dupri 
Mompeller.

catedrático de la Facultad de Medicina de

Bien ven ido. — Ha llegado á esta corte, después de 
cuatro meses de ausencia, el reputado oculista y  distin­
guido colaborador nuestro Dr. Osío, quien ha recorrido 
este verano las clínicas de Londres, París, Washington 
y  asistido á la Exposición y  Congresos de Chicago. El 
í)r. Osío ha hecho también una visita á Venezuela, pais 
que le vió nacer y donde ha sido espléndidamente aga­
sajado.

El Dr. Osío — quien continuará todos los sábados á las 
tres en su casa las conferencias clínicas sobre Oftalmo­
logía — nos ha hecho grandes elogios del South London 
oftalmical hospital (Gran Hospital de Londres para en­
fermedades de los ojos), cuya visita le ha complacido en 
extremo.

N ueva obra. — El Sr. D. José Ormachea nos ha re­
mitido dos ejemplares de la obra que, con el título Ori­
gen de la infección general en la difteria (descubrimien­
to debido ai Dr. Barbosa), acaba de dar á la estampa. 
Consta esta obra de 124 páginas, divididas en X IX  capí­
tulos, y  se vende á 4 pesetas en las principales librerías.

En otro número nos ocuparemos con algún detenimien­
to de la obra que ahora nos limitamos á anunciar.

R ecin óleu m .—Hemos recibido y examinado con aten-■y
ción una muestra del producto de aquel nombre que
elabora el ilustrado farmacéutico de Rincón de Soto 
(Rioja) D. Antonio Colis. Bajo la forma de jalea se halla 
el aceite de ricino, constituyendo una esmerada prepa­
ración, sin olor ni sabor, y, de consiguiente, muy útil 
para administrar aquel reputado medicamento, á los 
niños principalmente. No contiene, según el autor ase­
gura, más que el aceite y  azúcar, circunstancia que
hace más apreciable el indicado producto.

P eligro  de las pastillas de clorato . — Hace pocos 
días ha ocurrido en el extranjero el hecho siguiente : Un 
caballero que viajaba en un tren tuvo la mala idea de 
poner en uno de los bolsillos exteriores de su .gabán al­
gunas pastillas de clorato de potasa comprimidas y  un 
corta - plumas. El sol habíale dado durante largo trayec­
to ; al apearse otro viajero, el de las pastillas cerró vio­
lentamente la portezuela, que dió contra el bolsillo de su 
gabán, produciendo una deflagración de las pastillas, 
apareciendo una llama en el bolsillo de este caballero, 
que sufrió una quemadura bastante fuerte en la mano.

¡ Buen sa lch ich ón ! — Los Tribunales de Rajonia han 
intervenido recientemente en un hecho curio-o: un sol­
dado compró un salchichón y encontró dentro un dedo 
de hombre con hueso y piel. El carnicero acusado expli­
có el hecho como muy natural: picando carne se cortó 
el índice y tuvo que dejar el trabajo; mas el que le reem­
plazó incorporó su dedo al salchichón...

C
ONVIENE á los suscritores de este periódico leer el 
anuncio Instituto Brown-Séqtiard.

KSTABnECIMIENTO TIPOGRAFICO DE ENRIQUE TEODORO 
to|iir> Ddn. 102 jr Rondt d< Tdeieit nám. 1. 
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EL SIGLO MÉDICO
$0 publica 

todos los domingos.

B O L E T I N  D E  M E D I C I N A , O A C U T A  M E D I C A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 

sumamente económica.

P;no(iiCü Qe Meaicma, Cirugía y Farmacia, consapdo á los intereses morales, científicos y proíesíonaies ue las ciases meaicas

p m i o s  D I  S 0S C K I P C I 6K  D E  E L  S I G L O
M A D R I D :  3  p e s e t a s  t r i m e s t r e .  

P R O V I N C I A S :  4  p e s e t a s  t r i m e s t r e :
G  - e m e s t r e .  y  16  e l  a 2o .

I  E X T R A N J E R O  y  U L T R A M A R ;  3 0  p t a e . , ,

FU N D AD O RES:

Srbs. D E L G R A S , e s c o l a r , M E N D E Z A L V A R O , T E J A D A  Y  E SP A Ñ A  Y  N IE TO  SE R R A N O
D I R E C T O R :

D. MATIAS NIETO SERRANO
M A R 0U ;̂8 D E  O Ü A D A L E R Z A S  

R R D A C T O R B S ¡

P U C I O S  D I  S D S C U K I D N  d i  L i  B I B L I O T E C A  
E S P A f t A i  A 6  p e s e t a s  a l  a b o ,  

q a » -  p u e d e n  p a g a r s e  e n  t r e s  v e c e s .  
E X T R A N J E R O  j  U L T R A M A R :  3 0  p t a s .

D. RAMÓN SERRET — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO

rBasta de

T O S  E S ,  Constipados, Bronquitis
c o n  L a c l u c b i r i u m

APlIOBÁOIOn a* lá ACÁDEMU á» MEDICINA dt PARIS 
Para la curación (la Ui loa l'ttim ottfm  y de
loa H ro itq iiio - , calma la T oe y suprime el 
F GOMARetFILS, 28.RueSt-Cbudn.PARIS.IntaitaslaaFarnams.

I} Vá bJ l i l } I JJemedio de una eficacia segura ilÁÍld!l!lllLJ>X> Contralos FLUelOĵ .j
No C a u s a  IR R ITA C IÓ N  m DOLOR.

' íx¡jaselafírmadeliAQUIN\
I y e l  S e l l o  d e l  G o b i e r n o  F r a n c é s . R A Q U I  N

&
O T A  TO D A S  Sus COMPLICACIONES

M á m
I^ U P R E S IO N C
iJĈ en í í  A  horas ¿__________
DE LAS CRISIS MÁS VIOLENTAS

L A R T I G U E 3 5
•80 AÑOS DE Exito!

Ok>Z.>Ai.Ei^HErR S .7 8  c aiiboura tjiilnt-Denla. PARIS, /  en ro \ Firmtr.i,

,  la s
PartoBss soa cobocid las

PILDORAS'
____ DIL DOCrrOR

DEHAUT_ c>a PAftis .
InoÉjfubeanen purgrarse,cuandoÍol 
laecesiíAQ. No temen el asco ni eij 
icausancio,porque,coatral ^uesu l 
Icede con los demas purgantes, csítj 
lo o  o irá  bien sino cuando se lomól 
ICO/] bu aosaUmen os j'bebibas/or-l 
tificantes, cualel vino, el caté, el tc-.l 

iCada cual esc ge,parapurgar8e,ia\ 
Ibora j i a  comida guemas le co/m 'c- 
\nen, según sus ocupaciones. Co .o| 
lai causanciogue ¡apurg: ocasional 
Agueda completamente anulado, 
^por el efecto de la buena ali~/ 

imantación empleada, uno se. 
\decj'de fácílmentea volverifj" 

^m pesar cuantas vece^  
sea oecesano.

GARGANTA
v o z  y  B O G A

PASTILLASdeDETHAN
I  R e c o r n e n i l a d a s  c o n t r a  l o s  M a l e s  d e  l a  I  

O a r g a n t a ,  E x t i n c i o n e s  d e  l a  V o i ,  I  
I n f l a m a c i o n e s  d e  l a  B o c a ,  E f e c t o s  | 

I p e r m c i o s o B  d e l  M e r c u r i o ,  I r l t a c i o n  
I  q u e  p r o d u c e  e l  T a b a c o ,  y  a p e c i a l m e n t e  
14 l o a  S o r a  P R E D I C A D O R E S .  A B O G A ­

D O S .  P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S  I  
p a r a  f a c i l i t a r  l a  e m l o i o n  d e  l a  v o s .

\ Exigir e n  el rotulo a l i r m . i  de A d h .  D E T H A M ,  
Farmaoeutioo en PARIS.

J A R A B E  L A R O Z E
de C áscara de N aranja  A .m arga

C O N

BROMURO Di ESTRONCIO
Q U Í M I C A M E N T E  P U P O

A N U iN C lO jS
EIITR’ANJEROST

Desde el 1." de 
n  Julio de 1890, 
i  la SOCIÉTÉ

>lliTUELLE DE PlIBLICITÉ (61, me Can- 
martin, París), de que es director ¡\lr. A. 
Lorette, es la encargaila EXCLUSIVA­
MENTE de recibir los anuncios extran­
jeros para nnestro periódico.

Las aplicaciones de las sale.s d« e-tronciana á la terapóntica han 
confirmado el buen éxito del B R O M U R O  de E S T R O N C I O  
en el tratamienfo de las D ispepsias , M a las  D lges tio ritíS , E n fe r­
m edades n e rv io sa s , E p ie p s ia .

Se Je prescribe generalineut disuelto en el Jarabe de cáscara 
de naranja amarga en razón de las propiedades d ig e s t iv a s  y 
a n t in e r v io s a s  de la cáscara de naranja amarga que facilitan su 
acción y hacen que lo toleren los temperamentos más delicados.

Cada cucharada grande de Jarabe contiene exactamente 1 gramo de 
Bromuro de Esirondo quimicamente puro.

Casa J. P. LAROZE, 2, rué des Lions-Saint-Paul, París.

CARNE, HIERRO y QUINA
> £ 1  A l i m e n t o  mas fortificante unido a los T ó n i c o s  mas reparadores.

VÍNO FERRUGINOSO AROUD
T COK TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A R K fi

C A M i T R i  H i E a K *  y  Q V i V A i  D i e z  a ó o s  d e  e x i t o  c o n t i n u a d o  y  l a . s  a f i r m a ­
c i o n e s  d e  I n d a s  1 s  e m i n e n c i a s  m é d i c a s  p r e i i b a n  q u e  e s t a  a . s n c l n c i u n  d e  l a  
r « r p « .  e >  « i r r r o  y  l a  9 * > ' B * *  c o n s i H u y e  e l  r e p a r a d o r  m a s  e n é r g i c o  q u e  s e  

c o n o c e  p . i r a  c u r a r :  l a  vlorósís. l a  Anemia, l a s  Menstruaciones aotyrosas e l  
empobrecimiento  y  l a  Alteración de la Sanare, < • !  Saguitümo,  l a s  Aíecciones 
escro/Wosas y  esrorbuticas, e t c .  E l  v i n o  F e r r a « i a « f l n  d e  A r o a H  e s ,  e n  e f o - t o  
e t  ú n i c o  q u e  r e ú n e  l o  o  l o  q u e  e n t o n a  y  f o r i a i e c e  l o s  o r é a n o s ,  r e g u l a r i z a  

c o o r d e n a  y  . l u m e n t a  c c ' n s i d e r a t i l e m e m e  l a s  f u e r z a s  ó  i n f u n d e  a  l a  s a n g r e  
e m p o b r e c i d a  y  d e c o l u r t d a  :  e l  Vípor. l a  Coloración y  l a  Bnergia vital.
Por mayor, en París, en casa da J. FERRÉ, Farm», 1112. r. Richelieu, Sucesorde AROHO.

SB VENDE EN TODAS LAS PaiNCIPALES BOTICAS

EXIJASE•1 nombre y 
la firma AROUD

eS
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VACANTES

La de médieo-cirujaao de Navia de Suarna (Lugo). 
Hall. 5.2ÜIJ. J otiicióo 1 675 pesetas anuales por la asisten­
cia de las familias pobres y las igualas con lo.s vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcalde 
D. Gumersindo Navio.

— La de id. id. — por renuncia — de Sahelices el Chico 
(Salamanca). Elab 55i). Dotación 150 fiesetas anuales por 
la asistencia de 15 á 20 fauiilias pobres y las igual.is con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 27 del corriente al 
alcalde D. Juan Sánchez.

“  La de id. íil. — por renuncia — de Alburquerque (Ba­
dajoz). Hah. 7.200. Dotación 999 pesetas anuales por la 
asistencia déla' familias pobres y las igualas con los veci 
nos pudientes. Solicitudes hasta el 26 de! corrrieute al 
alcalde D. Pedro Duarte.

“  P®’* renuncia — de Deleitosa (Cáeeres). 
Hab. 1.300. Dotación 999 pesetas anuales por la asistencia

Importantísimo.
Ponemos en conocimiento de nuestros sus- 

critores que han dejado de ser corresponsales 
de E L  S IG LO  M É D IC O :

D. F ra n c is c o  A g u ila r, librero de 
V alencia .

D. José P ra ts , Já tiv a , ( V a ­
le n c ia ).

Por consigfuiente, no serviremos ninguna 
suscrición que por su conducto se nos pida, 
ni nos hacemos responsables de las cantidades 
que á los mismos se Íes entreguen.

de la? familias pobres j  las i¡¿ualas con los vecinos pudien­
tes. Solieitude.s. acreditando haber ejercido pur lo menos 
^es años en un sólo pueblo, hasta el 6 de Febrero al alcalde 
D. rrancisco Moreno.

f e  Brihuega (Guadalajara). Dota­
ción 500 pesetas anuales por la a.'istencia de 100 famiias 
pobres y las liiualas con los vecinos pudientes. Los contra­
tos se Paran por cuatro años. Solicitudes hasta el 29 del 
comente al alcalde D. Antonio Serrano.

— La de id. id. de Urrabustaiz (Alava). Dotación 500 
pesetas anuales por la asistencia de 15 familias pobres v 
las Igualas con los vecinos pudiente', líl agraciado hade 
re'idir en Gujuli donda tiene casa libre. Solicitude.s hasta 
el 13 del comente al alcalde D. Santiago Urbina.
TT T  I*!’ ~  renuncia — de Va deobispo (Cáceresl

^“ t^ción 999.50 pesetas anuales por la asisten­
cia de 50 familias pobres y las iguala.s con los vecinos nu- 
dientes. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde don 
Antonio Blanco.

de Carcelén (Albacete), 
pesetas anuales por la asistencia 

de 40 faramas pobres y las igualas cou los vecinos pudien­
tes. Solicit^es hasta el 15 del corriente al alcalde D Anto­
nio Sarna Pardo.

— La de id. id. de Cedillo (Cáeeres). Dotación 250 pese- 
tes anuales por la asistencia de 12 familias pobres v las itrua- 
las con 2U0 vecinos pudientes y 1„ individuos del Cutrpo 
de Carabineros. Solicitudes hasta el 16 de Enero al alcalde 
D. Pedro Loro.

• “  La Puerta (Jaén). Hab. 2.649. Dota­
ción 9J9 pesetas anuales por la asistencia de lüO familias

pobres y  las igualas con 600 vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 16 de Rnern al alcalde D. Juan Navarro. (El 
contrato se hará por un año.)

— La de id. id. — por dimisión — de Valdetorres (Bada­
joz). Hab. 750. Dotación 999 pesetas anuales por la asis­
tencia de 6'* famiii- s pobres y las iguaias con ios vecinos 
pudientes. El contrato se hará por cuatiM años. Solicitudes 
hasta el 15 de Enero al alcalde D. Cándido Jiménez.

— La de id id. — por terminación de contrato — de 
Calamocha (Teruel). H,ib. 1.800. Dotación 500 pesetas 
anuales por la asistencia de 90 familias pobres y las igua­
las con los vecinos pudientes. La duración del contrato será 
hasta el 30 de Junio de 1895. Solicitudes hasta el 16 de 
Enero al alcalde D. Raimundo Rivera.

CORRESPONDENCIA
(Advertimos á nuestros suscritores que no se 

contestará particularmente ninguna carta que 
no vaya acompañada de un sello de 15 céntimos.)
D. Teodoro López Alonso, — El Sr. Nuevo avisa su paeo 

SiG o fin Ju io dei 94,  ̂ ®
D. Eugenio F. González—  Cambiadas las señas.
D. Cé.-<ar Agero. — Pagado Siglo y B iblioteca encuader­

nada fin Dirierabre del 94.
D. Dámaso Oliveros. - Id. id. id.
D. Enrique Alonso Fernández. — Id. Siglo y B iblioteca fin 

Diciembre del 94-
D. Julián Rosillo. — Remitido número que pide dia 14- el 

Programa está agotado. ’
D Ecequ.el Alcaide Vareia. — Recibido el articulo.
D. Franci.^co Calleja. — Pagado B iblioteca  encuadernada 

fin Diciembre del 94
D. Jo>ft OcÓQ Lázaro. — Id S iglo y  B iblioteca encuaderna­

da fin Diciembre de! 94.
D. Jo.-̂ é Parejo.BorralIo. — Id. S iglo fin Diciembre del 93 
D. Miguel Ruiz Matas. — Recibidas las 10 pe.setas; no se 

le ha 1 emitido el Formulario porque se le mandará’encua- 
dernado.

D. Gonzalo Fernández. — Remitido numero que pide.
D. Joaquíu Isorna. — Recibida su carta; gr-eias.
D Severiüo Gastaminza. — Pagado S iglo y B ibl 'Otbca  fin 

Diciembre del 94.
D. Miguel Gutiérrez Benito. — Id. S iglo fin Junio del 94 
1). Pedro Soiozabal — Id. Siglo fin Dicieuibre del 93.
D. Riear'io Mon-alve. — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciem­

bre* del 93.

♦
'L ibru naero '

ANGEL PULIDO

E L  GRAN P U E B LO
El Monasterio del Paular.

La Disección.

i. Se vende en la librería de Suárez. PrecUJog 
S^núui. 48, y en 1a Administración Uu 

El Silvio Médico, Ma^Maiena, lid 
Madrid

Martínez Alonso. -  Id. S iglo fin Diciembredel 94
D. José Baza! Becerra. — Id. Siglo fin Diciembre del 94 
D. Manuel Sámz Pardo. — Id. Siglo fin Diciembre del 93.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
-ección.Los que deseen obtener conte.stación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódico, 
lodos los pagos que se hacen por loe señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues éstos re 
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

Ayuntamiento de Madrid



Id. Siglo y B iblioteca -fin Díciem-D, Romáu Vizcarro. 
bre del 94.

D. Josi* Greño. — Id. id. id.
D. Gonzalo Touzóü. —Id. íin Diciembre del 93.
D. Carmelo Catalá. — Remitidos lo.s números que pide.
D. Diego Alvarez Martínez. — Pagado Siglo y B iblioteca 

ño Diciembre del 94.
D José Izquierdo Guillote. — Id. S iglo fin Marzo del 94 y 

primer [ijazo B iblioteca, pagada la encuadernación.
D. Pascua! Yel eu — Id. Siglo tin Diciembre del 93.
D. Gabriel Hortelano. — Id. id.
D. Luis Vivas. — Recibida su carta; conformes.
D. Joaquín Lumbreras.— Remitiiio número que pide; le 

tendremos presente
D. Fabrieiano Benavides. — Remitido número que pide.
D. Dionisio A>ensio — Id. id
D. Cristóbal Tobías Ruiz. — Pagado S iglo  y B iblioteca  

encuadernada fin Junio del 94.
D. Perfecto Conde. — Id. Biblioteca encuadernada fin Di­

ciembre del 94.
D. Francisco López Benito. — Id. Siglo fin Julio deJ 94 y 

Biblioteca fin Diciembre del 93, remitidas las obras día 
19 Diciembre.

D. Troflmo A. Cano Garcia. — Id. Sioi o fin Diciembre ilel 
94 y i-uscrito á la Biblioteca y pagado todo el año 94; 
remitido lo que pide día 19 Diciembre.

D. Francisco Sánchez Navarro. — Se le remitió á su tiem­
po el cuaderno primero; pue.sto que quiere encuauernada 
la B bi iotkca del 94, se te mandará el tomo á su tiempo.

D. Salvador Mas. — Remitido número que pide día 19 Di­
ciembre.

D. Alfonso S Feijoó. — Cambiadas las señas.
D. Alvaro de Fé y Gómez. Id. id.
D. Francisco Aguado Morari.,— Recibida su carta.
I). Tomás Sáenz de Vjguera - -  Pagado Siglo y Bibliote­

ca encuadernada íin Diciembre del 93
D. Gerardo Sánchez. — Id. S iglo  fin Octubre del 94.
D. Pedro García Mansilla. — Id. B ib lio tec a  fin Diciembre 

del 94.
D. Pedro González. — Id. Siglo fin Diciembre del 94.
D. Marcos Martín Camarero. — Id. Siglo fin Diciembre 

del 93.
D. Florencio Diago. — Id. id .; remitidos los números que 

pide.
D. Laureano Lacumbre. — Remitidos los números que pide 

día 2ü Diciembre ; id. por segunda vez, el Oerlel y Fu-ch.
D. Román Lozano. — Conformes; ^remitidos^númeroa que 

pide día 20 Diciembre.
D. Rufino Rneda Oca. — Pagado Siglo y Biblioteca en­

cuadernada fin Diciembre del 94.

D. Nicolás Calvo. — El Sr. Avila avisa su pago Siglo fin 
Diciembre del 93.

Di Julio Gutiérrez. — Suscrito Siglo 1.® Diciembre y avi­
sado su pago por el Sr. P, Aguilar hasta fin Febrero 
del 94.

D Ignacio Sureda. — Pagado Siglo v B iblioteca fin Di­
ciembre del 94.

D. Miguel Ruiz Matas.— Id. Siglo fin Febrero del 94. El 
cuaderno primero se le mandará encuiidemado.

D. Luis OieoR García. — Recibidas las quince pesetas.
D. Atanasio Sáez. — Pagado S iglo fin Diciembre del 93; 

remitidos los números día 22 Diciembre.
D. Arturo Vicente Rodrigo. — Id. Siglo fin Diciembre 

del 94
D Galo Gallastegui. — Remitido número que pide día 22 

Diciembre.
D. Francisco Pérez Cabezón. — Id. id. y contestado parti- 

cu ármente.
D. Angel Ponce. — Id. número que pide; hay que residir 

en Madrid.
D Felipe Sarabia. — Recibirla su carta y cuaderno.
D. Julián Martín Aldea. — Id. id. y remitid<is los números.
D. M.inuel Valdivielso. — Pagado S iglo y  Biblioteca fin 

Diciembre del 94.
D. Emilio Goya. — Suscrito SiGlo 1.® Enero y pagado fin 

Diciembre del 94.
D. Ju.sto Femáudez — Pagado S iglo v Biblioteca encua­

dernada fin Diciembre del 94.
D. Calisto Landera. — Id. Siglo fin Diciembre del 94.
D. Manuel Muñoz. — Id. Siglo y Biblioteca encuadernada 

fin Diciembre del 94.
D. Ricardo B. Taylor. — Id. Siglo fin Diciembre del 94.
D. José Fernández Sanguino — Id. S iglo j  Biblioteca fin 

Diciembre del 94.
D. José.Alverd . — Id. Siglo y B iblioteca encuadernada fin 

Diciembre del 94
D" José María Parejo. — Recibida su carta; conformes.
D. Francisco Palop — Remitidos númi ros que pide día 25 

Diciembre.
D. Leoncio Santos. — Suscrito Siglo y B iblioteca desde 1.® 

de Enero riel 94
D José Gallisa. — Pagado Siglo fin Diciembre del 93.
D. Fiorencio de la Pena. — Id. S iglo fin Diciembre del 94.
D. Tomás Barrera — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 94; remitido número que pide dia 27 Diciembre.
D. Pedro Urcelay. — Id. S iglo fin Noviembre del 94; toda­

vía no se lia coucluído de publicar la obra.
D. Manuel Loira. — Recibida su carta
D. Pío Romeo. — Su-crito S iglo  de-de 1.® de Enero.

(Véase la plana VI de los Anuncios.) .
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Recf t̂ndo por verdaderas nninencias, no tiene rival y es el rem edio , 
I m as racion al, seguro y de inm ediatos resultados detodoul I p® ferruginosos y de la medicación tónico-reconstilnyeiite para la Anemia,' 
Raquitismo, Colores pálidos. Empobrecimiento de sangre, Debilidad é inape- 

I tencia y  menstruaciones difíciles. Tenemos niiiiierosos certificados <le loa mé 
dicos que lo recomiendan y recetan con admirables rcsiiltailos —Cuidado e.ov 

I falsificaciones, porque no darán resultado. Exigir la firma y marca de qa- 
^antia.

PKEtill IIÉ m\ illlTELM, i  I'E^ETIS,— MUIA lilITELLl, ?,51) ñ TIIH ESPñA
De venia en todas las Farmacias de las provincias y pueblos de España, 

Ultramar y América del Sur.

[Pepésito general: A L M E R Í A ,  Farmacia V I V A S  P É R E Z

L A  M A R G i ñ f T A
E N  L O E G H E S  

iQtibiliosa, antiherpetica, antiescrofnlo* 
sa, anliparasilaria, antisifiljlica yen alto 

grado reconstitnyente.
Según la PERLA DE SAU CARLOS, doc­

tor D. Rafael Martínez Molina, ooo esta 
'gna se tiene

LA SALUD Á DOMICILIO
En el último año se han vendido

M á s  d e  DOS M ILIOJES
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de toqne 
•n las agnas minerales, y ésta cuenta 

50 ANOS DE Ü80 GENERAL Y CON GRAN- 
DES RESULTADOS, pan las enfermeda- 
¡es que expresa la etiqueta y hoja clí­
nica.

Depósito central, Jardioea, 15, bajo de- 
•♦•e.ha, y se vende también «n todas las 
• i-raaclas v droguerías. So gran cao<ial 

ip.igoa permite al gran Estahleciraiento 
lie BafloH estar abierto del i6 de Junio al 
I» de ^epiiembre. Hay fonda, tres mesas, 
•omodinades y baratara.
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□ □ □ □ □
Tratamiento de laa Enfermedades del Estomago

ELIXIR VIRENDUE
COCAINA. — F B P S IN A D IA ST A 3I8

Coedoa oalm* loe dolor** d« Bstdmego y obra como tónico en la economía 
geaeial. La PlfliDI y U OtálUlll faToreoen la digestión del bol allrneutido completo.
S iS T liie iiS  I lin B é lll ESTOMACALES 1 HASTÍO Im AUMENTOS I COirYAlECEÜClAS 

DISPEPSIAS I VÓMITOS | DIOESTIWES DIFÍCILES 1 DEBlLIDADOEHlíh»...,
PARIS 8. PI'UdsliNagdalefla. FARMACIA UIRENOUE, B, Plaza usía Magdalena,

LABELONYE
E m p le a d o

c o n t r a  la s  d iT e r s a s  
A f o o o i o n e a  dol C o r a z ó n ,  

H y d r o p a s t a a ,  
T o a o s  n o r v i o a a a ;  

B r o n q u i t i s ,  A s m a ,  e t c .

£l mas 9/loai /• «  
F im tg in o tti  c o n t r a  la  

A n o m i a ,  O i o r o s i a ,  
EafihrMlBiNto <• li Imito.

D e b i l i d a d ,  e t c .

r  a g  e a s  al Lactaío de Hiarro de

GELIS&CONTE
iprobadai pot ¡* ArtPumi* fle Me<i;eiaa ai Parii-

M V OroflDOO fii HEIBITATICO iImm RDBEMM iTQOXXXXeL J «rayB ttS  116 quesecooooe, eapooionO
e n  í n j e c c l o n  I p o d e r m lc a . 

0r a g M «  h a c e n  m a s
■ ■ U J L A X U A i A & ^ ^ A M á i A U l  e l  labor <Ul parto j  
M eda lla  d e  O r o d o l a 8* ^ d e F ^ d e P a r i i  d s r ie n a n  latperdUUu. 

LAiELOMYE y  C‘ , 9$, G»ll» de Aboukir, P ir h ,y  e n  t o d a s  la s  f a r m i c i a s .

H
Unico Aprobado por
la ACAOCMIA CP 
MEDICINA dCPARIS

I A causa de su p u re z a  y de su p o d e r o s a  a c t iv id a d  para curar .A a e m ia , C lo ro s is . 
li^ oO reza  (le Is saa grre . — 1 mtáiáiporáli. — Enviógratl$(Jel folleto. Parla.l4.r.Besyx«Artj

l E R R E V E  N N E

t V l t U iC A O iO N
■ dispepsia
■  Anorexia 
I Vómitos
I LIENTERIA

C H L O R H ID R O - P E P S IC A
CHLORIDRO- 

PEPSICOSE U M G R E Z A m a rg o s  y 
F e rm e n to s  

____ d ig e s t iv o s
DOSIS: Una copitaó2 á3 pildoras ácada comida; Htúoi.l cucharada n

P A R Í S ,  C O X ^ i r s r  y  C ‘ ,  ■ 4 9 ,  R a e  d e  J U a u b e u f f e ,  y  e n  to d a s  la s  fa rm a c ia s  | B

PEPTONATd 
DE HIERRO

E l i x i r

H a m p t o n
PEPSICO Y  

DIASTASADD
I  lE I  

o

lE D ilL lS : da O io . H A V R E  1 8 8 7  ; de P ia la , B A R C E L O N A  1 8 8 8 ;  D ip lo m a  de H on o r. T O U L O U S E 1 8 8 7  
D o  u u  g u s t o  e x q u i s i t o ,  s l u  e l  l u u u o r  s a h i> r  ü e  h i e r r o ;  e s  e l  m a s  a s i m i l a b l e  d e  lu U i 

l o s  f e r r u i r i i i o s o s ;  e l  q u e  p r o d u c e  r e s u l t a d o s  m a s  p r o u t o s  y  m a s  c o n s t a n t e s .
IM ^S lS  :  ü n t  ow -h ara tS a  a l p r i r o i m o  ü e  o í r la  u n a  d e  lat d o a  p r i n c i p a l e s  c o m id a a .

P o r  M a y o r .  /  ' A  F 7 / S . M .  S A Y A R D . i l ,  R oe de S e v ig n é ; m a Z > r / z > ,m . G A R C I A ,  C a p e l l a n e s , ! ^
r K m e n t v  C a 'H I I o , P n n e in e , 13

88" M EX>JC A .C IO I^ T O N IC A .

PILDORAS Y JARABE
BLANCARD

C o z x  i o d 'u . r o  d .e  IC ie a r iro  ixL a .lte3ra .ib le

E x í j a s e  l a  f i r m a  y  e l  s e l l o  
d e  g a r a n t í a .

PARIS
40, rué Bonaparte, 40

m s s a s s a s é m

G-raiuilos..Catilloii
Á  1 D E  E X T R A C T O  N O R M A L  D E

ESTROFANTÜS
C o n  e s t o s  g r . u m i i > '  s e  l i a n  h o . - n o  la s  e x t» e *  
r i i ; u c i a s  d i s c u t i d c t s  e n  l a  A c a d im ia d a M a d ic io a  
u e  e n  l» « y .  l a s  q u e  h a n  ü . - m u s l r a U o  
q u o  2  0  4 p u r  d . a ,  p r o j u c ^ u  u n a  d i u r e s i s  
p r o a t a ,  r e t iQ im a u  e l  c o r - a z o n  d e b i l i ­
t a d o  h a c e n  d e s a p a r e c e r  l a  A s i s t o l l a ,  l a  
D i s p n e a ,  l a  O p r e s i ó n , e l  B d e x n a .  e t c .
Puede coiuinunrsfi mi uso ~in incortUíA¿e/ií«.
GRANULOS 0£  CATILLON

ESTROFANTINA
T O N IC O  DCL C O R A Z O N

É e i t a r '  Uta ¿miCac'ones p l a s  t in tú r e la  in e r t e a .  
Parl8,3,B'S'>MartIa,y baeoAs Fiririaclai. _

I V  e v r o s i s

P o ta s aCon S r o m u r o  doble de 
y de L iitia to

Dóais : 2 ó 3  cocharadas por d u  
£1 Bromuro de Litlato ea el mas podero­

so .le toilos los B.-datíTos en el tratamiento de Lia 
en  er tn etla d en  nervioHaH,pueeeate 
Bronarv contiene 1,96 de Bromo por cien partea. 

O e p ó m l t o  !  T a n m a c i a  C O L U A S  
8. Rae Daapblne, Parle

CURACION ASEGURADA
d e  t o d a s  A t e c c i o a e s  p u lm o n a r e s

MEDALLA DE PLATA. BARCELONA 1888-

CAPSULAS 
^CREOSOTADAS'
del DoctorFOUElTIEEi

únicas premiadas

%
E x p o s ic ió n

EXIJASE LA BA^DA DE 
GARANTIA PIRHAt’A

^AR\% ;
T od os  ln« q u e  padecen del pecho deben 

tom ar las C ipsulas del D octor FOURNiER. 
2 2 , P l .  d e  l a  M a d e l e i n e  P a r í s .

I> ep 6 aito  e n  to d a s  F a r m a c ia s

DISPEPSIAS -  GASTRALGIAS

Pepsina Boiidaiilt
« Al prescribir aeneillamente: ¡ ‘epaina,el 

« farmacéutico ae hallu obligado a no dnr 
« .'!ino la del Codex. Eala pepsina no debe 
■( peptoui'ar amo SOveceasupesodefibrina, 
t mieuíraa que la P epsina  B oudanlt 
n peptomza 50 veces su peso.

« El T'tno y el EUxir de pepsina flel Codex 
í no deben peptoniaar mas que la mitad de su 
A peso de fibrina; mientras que el V in o  y el 
« elíxir do Pepsina Btiudault, pepto- 

c nizan doa veces .̂ n peso de fibrina. '
A ó 8 1 a cuatro veces niáa. 1. ^

Cui

I

Ayuntamiento de Madrid



R O B  B O Y V E A Ü  l A F F E C E E D B
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E scrófu laa, 

Eeaem a, SoriasiSt H erp es, L iq u en , Xtnpétigo, G ota, R enm atisn io ,

ROB BOYVEAU-LAFFECTEÜR
I > E  Y O I > T J H O  D E  I » O T A » I O

cura los accidentes siíilíticos auUi;uoS 6 rebeldes • V iceras, T u m ores, Gm nas, 
E3rostosis,s.?,\ como el t.in fiftisu io. la /■.scrofniosa y la T uberealosa . 

iBParlB,Casa J .F fiitB ib ,F ” .102,rueKlc)ielieu,S°'deBO¥VEAü-LAFFECTEljH,;eo todas IssFarmacIaü.

SOLUCION PAUTAUBERGE
al CLORHIDfiO’ FOSFATO de CAL CREOSOTADO 

U a j Meo tolerada, eeta eoluciOD perm ite aola la larga duracloa del I 
tratamiento ;  ee com pletam ente aRtorblda. condiciones necesarias
[tara obtener resultados duraderos. Electos buenos j  rápidos sobre 
ss vías digeetlvuB, ei estado general y las lesiones locales en I 

lee TU BERCU LOSIS, 
iM AFECCIONES BRONQUIO-PULIHONARBS, 

las ESCRÓFU LAS, ei RAQUITISMO.
L. PAUTAUBFRGE, 8 ,̂ K.Julnfíés'i*. PlMS y prinrin'** Futrir»* ¡1>-Etnafi.i y America.'

INJECTION BROU
Eígíéüica, Infalible y  Préservatira

La nnica que curn loa flu jo s  rec ien tes  o oron ioos, sin el auailio de otro medica* 
mentó. — Si Tesda en lai priotipalaa baticas del anÍTe'ie./fxi^tr el método). 30  añoa de éxito. 
París, en casa de J. F £ R R £ , Pliumaoieii. SnoeeMiir da Ürou,  Hue de Richelieu, 103.

Breveté
S .G .D . G. CHLORETHYLE BEN6U Anestesia 

local 
c Neuralgias

'.•?rasseí-' cada tubo permite de hacer 
lO a 12 operasiones.

Deposito i M elch or Q aroia  Capellanes, 1, Duplopral. Madrid wŝ

JARABE ANTIFLOGÍSTICO de BRIANT
F a r m a c ia . V a IjIjB: D E  I t i V O L K ,  I S O ,  F A .M IS , y  to tlam  t a m E a r m u e i a s

El J A R A H E  D E  SJRXAJVTrecomendaiio desde su nrlnciplo. por los profesores 
I  Laennec, Tbénard, Guersant, etc. ¡ ha recibido la consagración del tiempo: en el 
ano I8i!9 obtuvo el i>rivitegio de Invención. VERDADERO CONFITE PECTORAL con base i 
de goma y de ababoles, conviene sobre todo á las personas delicadas, como 

Lmujeres y niños, su gusto excelente no perjudica en modo alguno á su eflcacia, 
contra los RESFRIlDílS y todas las nfFLAHAClO.KES del PECHO y de los OtTESTlROj.

‘A ,5 ■
son curados con la s

DE L IT IN A
d e O U .  L E  L L E L P M E L

L E  P E R D R IE L  e t  C * . P a r ís .

Í3
e r m e d a c i e s  e r v i o s a s

in s o m n io s  ^h is t é r ic o   ̂NERVOSISMO
doral y  el bromuro de potasio, que son los dos más poderosos mod ficadores 

del sistema n arvioso, están felizmente combinados en el

Ü A R A B E  G E L IN E A U
E l m á s  a ctiv o  ae lo s  se d a tiv o s

El Ja r a b e  GELINEAD constituye el meclicaniento por excelencia á oponer 
“ la Agitación Nervio-sa. que cansa tan .-'i mmu 'o la mujer á ciertas épocas
de que

au existencia. —  el FRASCO : 5  FRANCOS: l/2 FRASCO 
SB VKNDK KN -lO n 'S  1 AS FARMACIAS.

3  FRANCOS.

í  ENFERMEDADESdelPECHO
J A R A B E

H I P O F O S F I T O o e CAL
DEL DfCHURCHILL

nu>

Al cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye lal 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo-' 
res y el enfermo siente una fuerza y I 
im bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiemjio después, uncam-t^ 
bio muy sensible en el aspecto del en- 
fermo. Las evacuaciones se regularizan, m  
el sueño es tranquilo y reparador y se;“ ’ 
maniflesian todas las señas de una 
tricíon fácil y normal.

Este Jarabe contiene los elementos dej 
los huesos, el fo s fo ro  y la ca l. y con- In 
viene especialment á los niños, A la s "  
mmeres embarazadas y á las nodrices.

Exigir los frascos cuadrados con la I 
firma del Doctor Churchill. y la marcal 
de fabrica de M. S W A N N . tarmacéu-1 
tico quimico, 12. rué Casti^ione, P arís . | 
— Pr-'cio : 4  francos en Francia.

E S P E N D E N  E N  L A S  P R IN C IP A LE S  BOTICAS IKJSE

VERDADEROS GRANOS: 
DE SALUD DEL DI FRANCK

,^ * « « * * _  [lórniuu del todei Fráicei. d* eui;
aloes y gutagamba

El 'i’a* cómodo de lot

[lóriDuU del CMei Práicei. d* <101}

6RAINS 
de Sanie 

dodocteur 
Fr a r c k

P  T 7 G - . A .  N 'X 'E :  S
1» Muy im 'te d o iy fa ls if ic a d o t  
/#Eit«róiDlo. imjireeoeniCsleni 

eo CAJAS AZULES, es la Marca de 
loí Verdaderus. PARIS, FariDaelD 
LEROT, y  en las princi­
pales Farm** de ^ p a ñ a ,

I .a a  V E R D A D E R A S  A G U A S  de

riRTU
son los Aiu an tialis dil Estada francés

id m in ú tra c ló a : B o u l e o '  I B o n t r n a r t r e ,  P A R IS

CÉLE8TINS. Mal d« Piedra ;  EDíeroi- 
dadH delaTiüga.

GRANDK-QRILLE. Eafirmedades del 
Hígada i dil Agarato billar.

H O PITAL. EifermidadM del Ettámago. 
HAUTERIVB. Aleccieoes del Eitómago y 

del Aparate arlBarlo.
L a s  s o l a s ,  c u / a  s j t r a c c i i o  y  e m io le U s m iS D to  

s o a  v i j l l a d o s  p o r  o n  R s p i  s s e n i a a i e  d e lB s t a d o .

Se Tendel en todas las farmacias 
y drognerías.

OOOCXjCXXjOOOOÚOOOOO

4UTURIZACI0H DEL ESTADO T SE LA ACABEH1A

SAINT-JEAN 
IMPÉRATRICE 
PRÉCIEUSE

Afecciooei del higedo, de !<•.« ri^onee,DESInfcfc ei„jre. Diebetes, Cdlicos.
Lii rMOBüeada u  gntto agradable: ana botella sor dU

l$.i mejoret tgau de hieM. 
AperjtiT»», muy digoelíT»». 
AfeccioDSi del estdmege.

Bilii, Cálcalo, bepeticot, Ictt-rícU, 
Uwtnlyie.

Ayuntamiento de Madrid



D. Aurelio Ripoll. — Suscrito Sigi.o desde l.o Enero; puede 
U'ted mandar los sellos, certificando ia carta.

D. Pedro Castilla. El Sr. Ollero avisa su pairo Siglo fin 
Diciembre del 94.

D. Florencio <1e Quero. — Id. id.
D. F.ancisco Rivas Piédrola. — Id. id.
D. Celestino Niño. — Pagado S iglo fin Diciembre del 93; 

se hará lo que u.̂ ted dice.
D. Emilio Coral Castro.—Id. Siglo j  B iblioteca fin Diciem- 

bie leí 93; id. id.
D. Ildefonso Laó Romero. — Id. Siglo fin Marzo del 94.
D. Fernando B. Bobadilla. — Suscrito S iglo y Biblioteca 

y pagado fin Junio del 94.
D. Damián Sáinz. — El primer cuaderno se le remitirá en 

unión del segundo encuailrrnado.
1). Aniceto Brabo, — Remitido por segunda vez lo Que nide 

día 27 Diciembre. ^ ^
D. Fermín Perez Maclas. — Recibida su cart i.
D. Trofino A. Cano. — Id. id .; gracias mil.

(La falta de espacio nos impide publicar hoy la Corres­
pondencia, que es numerosa.)

X 
X

IT 1 -

a T 'S' i[ iT ÍA
J." I Vmi J LA El ! iO f ilA

♦  Cou este título, la COMPAÑÍA COLONIAL 
acaba de poner á la venta en sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18 y 20 , y  Montera, 8 , un

X CHOCOLÍIE VmOERílENTE
y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
se elaboraba de encargo para el consum o de 
algunas familias distinguidas de esta Corte.
Precio del paquete (400 gramos)..........  1,75 ptas.
Precio del medio paquete (200 gramos). 0 ,88  —

I ^  wüiumui,  i i iu jül , lU, m u i l l U I  U ,  U  ^
D IC C IO N A R IO  EN CICLO PÉD ICO  I pj

■MEDICINA V CIRUGIA PRACTICAS
escrito en alemán bajo la dirección del

Dp. d . a . e u l e n b u r g
traducido directamente y arreglado para uso de los médicos

españoles por el
Or. Di Isidopo de Miguel y Vigurii

13 grnesoK tomos en 4.° con infinidad de grabados, 195 pesetas.
Con objeto de facilitar Ja adquisición de tan importante 

obra, abrimos de nuevo suscripción, ya por cuadernos, ya 
por tomos, á voluntad del suscritor.

El precio de cada cuaderno de 128 páginas es el de 3 pese­
tas, constando toda Ja obra de 66.

El precio de ca<la tomo es el de 16 pesetas.
Punios de suscripción  i En Madrid en casa de los 

SreSa Sáenz de Juberaj Herm anosi Campomanes, 
10, y en todas las principales librerías; y en provincias, en 
las de los corresponsales de esta casa, ó dirigiéndose direc­
tamente á ios S resi Sáenz de Jubera^ HermanoSi 
acompañando el importe en libranzas ó sellos de correo.

m

m

Aceite de Ricino dividido por el azúcar.
Miscible con el agua en todas proporciones y 

privado de su olor, sabor y viscosidad, sin que 
pierda absolutamente nada de su virtud medici­
nal; los niños lo toman como si se tratara de una 
golosina.

De venta en Madrid: Lletget (Carrera de San 
Jerónimo). Medina (calle ue Serrano), Suce> 
s o r  de Chicote (Ancha de San Bernardo), 
Vázquez A rias (Botoneras), Cám ara (Gé- 
nova, 7), Coipel (Barquillo, 1).

P rec io , Iy25 pesetas frasco.
Por mayor, el autor, D. Antonio Colis, farma­

céutico titular de Rincón de Soto (Logroño). 
Importantes rebajas á los señores farmacéuticos.

Car T m n 19 P O R  100 DE P E P T O N A
E X T R A C T O  L I Q U I D O  P E P T Ó 3 E N 0

_____________y  PEPTüNIZADO del
d o c t o h  v a l d é s  g a r c í a

Ex Catedrático de la Facultad de Medicina. Montevideo íAmérica del Sur). 
MEDALLA DE ORO EN LAS EXPOSICIONES DE BARCELONA 1888 , Y PARÍS 1889
E xcelente tónico y poderoso alim ento para combatir las en­

fermedades del estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es- 
cróiulas, y para los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.
Representante en España, RAFAEL TRÜÑÓ, Fnencarral, 57, segundo derecha.

Por mayor, MELCHOR GARCIA, Capellanes, 1, dupJicado.
De venta. Farmacia de Raimundo, Atocha, 25, y en Jas más acreditadas. Madrid.

9. (3-  a

«i ~ « ■o o  T3»  «31:: ««  . ?  "O
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a .2 a o 
■r o  ' ~ ̂ " a >• ,
«-'■S Í5 a■Stí 2 q -c ' a «  S § ü
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ANTISEPSIS DE L A S  VIAS RESPIRATORIAS’

Bronquitis, Catarros, Tisis
CÁPSULAS EUPÉPTIOA8 PIZÁ

¡ E U C A L I P T O L  P U R O ,  l O D O F O R M O  Y  C R E O S O T A  ‘ 
D E  H A Y A

EUCALIPTOL, lODOFORMO 
--------  Y GUAYACOL --------

iatihcilar por oxeelescia. lolerascii psrfecti
■ Dr. PIZÁ. Plaza Pino, 6.•Barcelona]

y principaiu farmaeitu

n a
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VINO IODO-TÁNICO
Y VINO I O D O - T Á N I C O - F O S F a TADO

PBKPARAOIÓN ENPfcCIAL DE
-A., c o  .

El raí jor medio de administrar el iodo. 
Constituye un tonico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leuc 'Trea, y sustituye 
con ventaja á todos los preparados > a c e ite  de  
h íg a d o  d e  b a c a la O j á los de q u in a  y los 
f e r r u g in o s o s .

Depósito central: Barquillo, I, Madrid, y
en todas las farmacias y droguerías de España.

Preparados de Nuez de Kola
DE A . C O lP E L

GMLiOO, V i ,  E L ll V PIISIILLÍS C iP lI M S
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Estos piHiductos, excelentemente preparados, han sido en­
sayados con gran éxito por la generalidad de las eminencias 
méilicas de esta Corte en las fieb res, d iabetes, ane­
mia, con valecen cias, disentería, a feccio n es  
cardíacas, cansan cio físico  é intelectual.

Depósito central: Barquillo, I, M adrid, y en todas 
las farmacias y droguerías de España.

H E L E N I N A
G Í O T A S  O O l V C E l V T I i A D A S

Tratam iento curativo de la tisis  
y la tubercu losis.

Se dan prospectos á quienes lo soliciten, Depósito central, 
farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1, Madrid.

JARABB ÜE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE LITINA

DE R A M Ó N  A .  C O l P E L
Contra la gota, cálculos úricos del riñón y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 6 pts. Barquillo, 1. farmacia, Madrid.

Eníermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

r > E  C O I J P E L .
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), exlrefii- 

miento, flato, antibilioso, pnrgaote suave y segnro.
BARQUILLO. 1. FARMACIA

ga

UBORATORIO DE YESDAJES AUTISEPTICOS DEl DR. CEA
(ORATES, 2, VALLADOLID)

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
u provee al Ejercito y á la Armada, á las Facultades de
Medicina y á los hospitales civiles, y cayos productos han merecido ínfor- 
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
A general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla-
olidjdel Bospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo- 
ones hidrófllo, boratado, fenícado, salicílico, iodofórm»co; almohadillas 
e celulosa, estopa puriflcada, hila tejida inglesa, hila t6j .. • boratada, ya- 

Puriscado, salicílico, fenicado; catgut de los números í , ® y 3, catgut 
* acido crómico, cautchuc en lámina, compresas de algodón igroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima- 
o al 3 por <000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodoformica, timoli- 
aaa, etc., en piezas de < metro de ancho por 8 de largo y en rollos de <0 
entimelros de ancho por 8 metros de largo; el raackintosch, la seda pro- 
ctora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 

tnü* ^ ^apor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los preciosde 
ouos estos productos, pida el catálogo qne se remite gratis.

ISazar duirúrgieo
X > E  ^ L O T V S O  S E I V M A R T I

Proveedor del Instituto oficial de vacunación. Colegio clínico de San 
t.'anos. Hospitales y Farmacias.

Primera casa en instrumental inglés aséptico para médicos, dentistas y 
eterinarioB, cura antiséptica, vendajes, gomas, aparatos higiénicos, sillas 

y camas de operaciones y reconocimiento, estufas esterilizadoras, y figuras 
anatómicas para enseñanza.

Gran fábrica de bragueros, fajas reductoras y aparatos ortopédicos, 
ppfi mayores novedades y más barata, según verá el que pida

nnéndose á objetos diseñados en otros catálogos.
Envíos á provincias.

Calle de Carretas, núm. 13, frente á tiobernación y Café Pombo.
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Vejigatorio y Fapei n AibespeTres
l i o s  ú n ic o s  e m p le a d o s  e n  l o s  H o s p i t a le s  m i l i t a r e s

Contra ia s  tENFERM'OAQEt CRON'GAS»
comoenfe''medadf'sdelcereliro, pardisis, 
enfermedades nerviosas, asma, catarros, 
enfermedades de las criaturas y de los 
ancianos, enfermedades de la edad crítica, 
Ningún n niedio es tan eficaz como un 
Ifejlgafor/.i en e/ brazo, de la dimensión 
de un peso fuerte, mantenido con el 
verdadero *ape/ lie Mlb'spf>yres.
Cada cajita ilebe llevar la Firma Fumouze- 
Albespeyres y el Sello do la “  Vnion 
des Fabricants".

C..^TRA LAS « ENFERMEDADES AGUDAS »
como bronquitis, lluxiones de pecho, 
pleuresías, afecciones del' corazón, me­
ningitis. neuralgias, reumatismos, ñebre 
tifoidea, etc.,
El yeiha.tO’'io de A/besoeyres es el
remedio más heroiro que puede ser 
recetado por los médicos.
Es preciso asegurarse de que cada cua­
drado de 5 centímetros lleva la firma de 
Albespeyres en el lado verde.

FUM0dZC~ALBE9PEVIIE8, 7 8 , Favbourg S&int-Denie, P A f í l s ,

CÁPSULAS i INVECCIÓN RAQUIN
AL C O P A IB A T O  DE SO SA

K1 Copaibato de Sosa, ó C ooa iba  fis io lón ica  so lu b le , es el principio que se 
forma en el seno del organismo y que se elimina por los orines cada vez que se ha 
adiiiinistrado la copaiba al interior.

Las C/CPSULAS de RAQUIN al Copaibato de Sosa son 
tres veces más activas que los demh antiblenorrágicos;
son muy óien toleradas siempre por las vías digestivas. Como el Copaibato de Sosa 
no tiene o lo i' a lgu n o , no contunica ninguno al aliento, al sudor ni .i los orines.

La Ia y ecc i6 n  de R nquin  tiene la misma eficacia que las Cápsulas; no 
cau sa  D íngún d o lo r  a b so lu ta m en te  y no m ancha la ropa.

DOSIS : 3 á 12 Cápsulas solamente y 3  á 6 inyecciones al dia íde 5 minutos de 
.luiacion). El tra tam ien to  m ixto , con empleo simultáneo de las Cápsulas y de 
la Inyección, es de una eficacia constante, hasta contra los flujos más intensos. 

F f M O U Z E - A L B E S P E Y R E S .  7 8 . F a n b o u r g  S a i n t -D e n i s ,  F A B I S .

^  E X TR A N JE R O S  ]!►
Desde el de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ MUTUELLE DE 
PÜBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr. M. Lorette, es la encarga­
da E X O L U S IV A M E N T E  de 
recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

CLOROSIS -  ANEMIA 
J a r a b e  y Grajeas

DE FROTO lODURQ DE HIERRO

. F . G IL L E
E x -I n te r n o  da lo s  H osp ita la s  d e  P a r ís .

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna ;
PUREZA -  SOLUBILIDAD 

INALTERABILIDAD.
DEPOSITO GENERAL : ¿5, Rne Vanvilliers, PARIS 

5e vende  e n  to d a s  le s  Cmenas fa r m a c ia s .

^ D O T A M  I C  O

Dósis perfectamente exactas | J l i o  de Tanlño | ’ ciicharada de las de sopa.

EL M E J O R  M E D I O  d e  A D M I N I S T R A R  e l  Y O D O
SU STITU YE e l ACEITE de HIGATIO de BACALAO , l a  Q u i n a y  l o s  F e r r u g i n o s o s .

Linfatismo, Anemia, Amenorrea, Enfermedades Pulmonares

^OMAR í HIJO, l i 9 f  Salón de S,-JUAN, BARCELONA, v  en to d a s  las  fa rm ac ia s .

del

D'

G o ta
R E U M A T IS M O S

EspecíQco probado de la Q O T A  y REUM ATISM OS, calma los dolores los mas 
fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
F« COMAR ET FILS , 2S , RB6 Saint-CIaade, PA R ÍS, l'snta pormenor ;  En todas las Farmacias/ Droguerías.

. W V^VV'W '
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